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La @ni¡blción cenlif€ del lrabalo consiste un ¿porte ¿l derecho penal,

desde e punlo de vsla proces¿l

Las té6ies de ¡¡vestgac¡ón empleadas son las lchas b b ¡ográfcas y la

observaclón cie¡tífe o cual es evidenle 6. as c¡tas de d¡sllnios allo¡es.

como asesor de tes¡s de a Bach¡ller coRALlA HERRERA VILLELA, en la

etabor¿c¡ón de t¡abajo tilulado EL PRlNclPlo coNsflfucloNAl DE IGUALDAD

Y LOS DERECHOS DE LAS PARTES EN LA PREPARACóN PARA EL DEBAfE

EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO', con base a Adículo 32 del

NoÍnativo p¿ra la Elaboración de Tesls de Licenciatura en C¡encias Jurídc¿s y

Soclales y de Examen Ge¡e.al Plbl¡co rire compace man¡festarle qle contie.er

c¡¡co capilllos. en los cuales se háce únáexpos¡c¡ón ád€cuada deltema

El @réclér cientif@ técni@ de la ¡ñvestgaclón eslriba en un estud¡o sero a

cr¡te o de asesor al respeclo del derecho a la ig!áldád y los térm¡nos en las

audiencias de pro@so penal. Haciendo con esto, a ponenie de la investigación, una

¿tin¿da presentación de temá



Los rñétodos emple¿dos por la

pafa estableer sus conclusiones qle

sltue para establecer su expos¡c¡ón

anáitico y el s¡niélico; y, en cu¿.lo

b¡bl¡oqréfcás y de campo

suslenta.le son: e nducuvo,

se come¡tan más adelante el

de @¡len¡do en eL informeel

á l¿s 1écn cas á esludla¡le

Lá conrrlbuc¡ón cientíl€ que ¿ Bachiler hace con el estud¡o de mérilo,

6ns ste en pfopónef una regulación más ñoderna y ade@ada al prnciPio de

La aulora de trabajo de mé¡to señ¿la entre sus @nclls¡ones a que debe

respetafse a iglaldad de derechos tarto e. e¡ márco del pro@so penalcomo en e

reslo de l¿s discpinas de conocime.lo del ser humano. puesto qle es la únlcá

forma de eslabecer el sistema democrái¡@ en cuaqlier sisteña jud¡ca y de

He guiado personáñente á lá sustenlanle durante lodas as etapas del

proceso de lnvestigacón ce¡lif@. ap¡cando os mélodos y lécnicas ¿pfop¿d¿s

para reso ver la probLemáli€ esbozadar @n lo cual comprueba la hipót6¡s
planteada co.forñe ¿ l¿ proye@ión c¡entífca de la nvestigaciÓn.

Fllráb.ió dé lesls en c slión, reú¡e os .eqllsltos Legales prescritos. Ézón

FAVORABLE a efecio de que e msmo puedapor a cla emilo DlcTAilE

coñrl¡u3r el trámite @resp a su posrenof evauacón pof e Trib!ña

Exañi.ador en el Exame

I ..-én.ládo en C é¡cias

prevlo a optar al srado ac€dém¡co de
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Respeiab e L c€nciado:

cóm. rév sór dé tess de la esiud ante COR¡L/A HERRERA VILLELA etl la
etáborac¡ón det ifábajo riiulado: "EL PRtNcIEo CoNSTITUCIONAL DE IGUALDAD
Y LOS DERTCHOS DI'LAS PARTES TN LA PRI PAMCTóN PARA ¡I DTBAIr TN
EL PROCESO PENAL GUATEIiIALTECO". @n base al Arliculo 32 del No.mallvo para

l¿ E aborac¡ón de Tesis de L cenc aiura en C e¡cias Juridi€s y soc¡a es y del Examen
Genera Púb ¡co, me conp áce manilesiar e lo s¡gulenle

La corfribución c¡enÍfi€ La @¡si¡luye un esludio que pem¡te afmar en el
oro@dimienlo penal, todos los sujetos pro@sales deben tene¡ igualdad de derechos
¡gu¿ldad de acc¡ón e ¡gu¿ dad de fa@ tades, para el s¡stema a que se debe el proceso
pe¡al, súrta los eiectos de ap ¡cació¡ dajusl ca que se esperan.

El carácler c¡e¡t¡tico técr¡co déllntorme de tesis, se encuentra en elconténido
dogmáli@ o doctrinario del mismo, producto del análisis de los libros de texto y l¿s
obras de tratadislas y autores diversos que versa¡ sobre el proceso penal

Lá motodolog¡a empleada por el esiudlante en sl desárolo de s! lrabaio se
bas¿ fundame¡talmenle en la indlccón, a cu¿l le ha seruido para conduci sus
as€veraco¡es més e ementales hacia la comprobación de la hlpótes s, en el senlido de
qle debe respetarse la igualdad de derechos, lanto en el marco del pro@so penal
como en sl r€sto de l¿s disclplinas de @noc¡m¡ento del ser humario, puesto que es la
!nl@ forma de éstáb eér el sistema demoúático en aalquier slstema judicial y de
gob¡erno del rnundo El método dedlctLvo, espec¡a mente en la exposició¡ de los
temas. perm¡tiendo de esla r¡anera la eslrlctufacón de trabajo de ¡o genera a lo

Las técnicas d€ campo se obseruan prnc¡palmenle en la abundante cila de
autores nacionales y exlranjercs que enriquecen el l€bElo, especialnrente por el
ev¡dente uso de fchas bib iográf€s

La bibliogr¿fia se ve ennquec¡da con lo mencionado al Especto de los auiores

Glatemala,08 de octubre de 2010

I r 1r!\r l{I3

q"



Las conc¡us¡ones son ¿ti¡adas por clanio expo¡e a po.érfe de a
nvesrigacló¡ qúe eiste Lná disparidad de oporrunid¿des en clanto a tá preparác¡ó¡
para e debaie, espec¡almenle en cuanto álteñpó que lienen todas las partes p¿ra

En cuanlo á sus recomendacione+ se plede altm¿r qle la más ¡npoña¡te es
la.eferd¿ al hecho de qle debe consideEr ¡n@nst¡tuclonal el tiempo c.¡cedido a las
p¿¡ies pára a p¡eparaciÓn para e debate por cuanto no se respetá el dérecho a a
glaldad consagrado e¡ la Consliilc¡ón Polii¡ca de la Repúblicá de Guatemala

La redacción de todo elkabato es clara y ¿decu¿da a l¿ eslruclura
de est¿s invest qaco¡es que exige elnormalivo mencion¿do

He gu¡ado peFonamente a l¿ susle¡lanle dlranle todas las etapas del procesó
de invest€ación cienlife, apli@ndo los métodos y té6iÉs apropiadas para resolver la
probem¿t¡€ me.cio.ád¿ 6. lo tud co
proyecoó¡ cenrif€ de a i.vestgácÍ

Fl r¿b¿,o dé -sF -. ,ue5t ó¡ reúne os requFro.
'á c¿l e-rro DICTAMEN F{VORABLE a e.écro oc.tu.
''¿-'e có1é.po_dente oa'a ¡- oosreior/ -,¿ ¿bc'ón
¿.¿dém@oe L,cencraoo ón cren. ás J-rid,+ ,/ Soc,ales

l.
L¡c. aúñ F lñdó ñ'ñ. M-at s

h¡póiess panle¿da @.lo.me á la

g¿Les prcscrilos razó¡ por
misño puéda cont¡nlar el

Previo a oplar al cr¿do
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D¡CANATO DE LA F CULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.

Cütcmala, sict dcjllio dcláño dos nilo¡ce.

Con lislae¡ los dicl¿henes que antceden, se auto za la Impresión del trabaio de Tesh del

(dc la) csrudianrc coR^LIA HERRERA VTLLET-A. TiLulada Er. PRINCIPjO

CONS I.UCIONAI- DE ICUALDAD Y LOS DDRECIIOS DE L S IARTES EN L"^

PREPARACIÓN PARA EL DDBA'IT I]N EL PROCI]SO PENAI- GIJ TEMAI-TECO
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TNTRODUCCIóN

La jusl¡ricacióñ p ncipal pala llevar a cabo el presenre l¡abajo, se da por

necesidad de que el querellanle soce de los r¡ismos derechos del fiscal

etapa inlemedia, especilicamenie en el okecimiento de prueba, lodá vez que el

ordenamiento ádjetjvo penal esláblece un plázo común de ocho días para que los

sujelos ofrcz@n prueba.

La prcblemátic€ planieada a rcsolver consiste en la violación al derecho a la isualdad

de oporlunidades que iñfo¡man a los sujetos pbesales eñ el proceso penal, corno

conseclencia de estableer pfivilegios en términos o plazos psra unos y ño pafa todos.

En el praente co¡tenido * @mprueba la hipótesis que origina la presente

invesiigación, que co¡rsiste en alirmar que se viola el principio de igualdad al olo€arse

un peÍodo extÉodinario para el ofrecimienio de p¡leba únicamente al Min¡sterio

Públ¡@, denfo del prc@so penal guatemalteco.

Asimismo se cumpliercn los objei¡vos que son: Demostnar que en Gualemála, sésún el

Adículo 4 de la Consiitución Polftica de República de Guatemala todos los se¡es

humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. Precisar que e hombre y la

mujer, cualqu'era que sea su estado civil, iienen iguales opodunidades y

(i)



.¡ p,oe\o per¿ ar sLs corcepcoles y a.eo.ole' fa> ampli¿s e ssJ¡d

concemlenle a sujetos prócesa esr el iercero la p€paraclón pa6 eldebate y a prueba

capltular se ha d¡v¡dido en cuaho capitulos. Elp¡¡mero cmlienelo'leh

en esie se exp ¡ca con mayor delenimieñtor elcuarto y úlilmo €pílulo, elanáliss de Lá

violáción alprincipio de igualdad de de¡echos dé los sljelos procesales que se da en el

proceso penal guatemalleco, panicuarmeñte Lo regu ado por e Aidculo 347 deLcódigo

Los mélodos que s¡ry¡eron para e desarclo de esle lrabajo son:¡nduclivo elque siNió

para e estudio del aftfculo de mérlto. El deductivo que perm¡t¡ó la exposlción de los

remas yendo de lo general a lo paft¡culal el analil@ que pemitió el estudio del

derecho á la iguadad yelsinlélico. pará laelaborac¡ón de las 6ncusiones.

Las técnicas empeadas en el pEsenle estud¡o so¡: la bibliografa consisie¡te en

fchas de autor y de libro, asi como la observació¡ cieniifca aplicada al estudio de las

nomas constilucionales qle garaniizan la igualdad anle la ley y las del pfoceso penál

qLe estable@n plazosque deben obseNarlos suietos pfocesales

(i)
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Se exponen a continuación, los elementos qenorales de conocimlenio de tema del

p¡oceso penal, do¡rde se @ntiene el tema objelo @ntral de la pfesenté nvestigác ón

CAPITULO I

1.2, Arfeedentés históricoÉ del proceso pena! guaGmalteco

Se dlce que en forma genér € un proceso es: "Un @njunto actos que se rea ¡Én bato a

direc.lón dé un triblnal'r. Y en forma eslr¡cta decimos que proceso pena es: lna

@nstu@ión esenci¿l üedispuost¿ para adminisl€r juslic¡¿ eñ 4anto surja a sospecha

de que se h¿ ¡¡frins¡do la ley penal .'2.

H storic¿m€nte a for.ña inqu siiora slrge cla¡do, po¡ los cmbios políl@s,

desaparec¡eron las ci@nsiancias que manlenían a ioma acusaior a, que c€e s! desuso

en e sigloXVl, enestesslemá los es.¡tores de la épo€enseñaban que elluezdebi¿ de

p¡ove€r todo, incuso a la defénsa. Los l¿mados €gimenes procesa es, €Rejan una

Véléz Madcond¿. Ar€do Déécho

I



con@pción ideo ógle mper¿nle en c¿da elapa en que suele pesentarse u¡a

La h sloria del proeso penal nos mleslrá que en e momenio en que e Esiado absorbe

loda la ¿utordad en uná sol¿ persori¿, lal el caso de Ernpe€dor Réy o Cacique, os

pfocsos Pena es ádqu eÉn ¡rna ñanfeslac ón de nqulsición y en los periodos e¡ que la

soc¡edad se acerca a a demoqac¡a o se human¡za lajlsiica. el pro@so penai se vuelve

'1.2.1 El s¡stoma ¡nquisitivo

Na sdo úitic€do sever¿mente desde elpu¡lo de vsla humano, políri@ y socalj y por

e¡de tamb¡én en el aspecro juídi@ consiste e¡ concent¡ar lodo e poder en el

Emperador que hacia las veces de juez. Eugen o Flor¡án, expresa q!-ér 'Se traiá

basicámerne de ires tunc¡ones: acusaclón. deiensa y dec¡s ón El pro@so es secreto en

absoluio. No h¿y de ¡b€rac¡ones. elqLre lLrzqa olr¿celodo.'4

Los mayas des¿rol¿ron una actividad pr€siaial mezcándola 6¡ l¿ 1€isación y ta

justc¡a. El m¡smo jerar€ eÉ e ieie del ejércló a veoes era tuez. No era raro ver

gobernar a s¿@.dotes Seqún Wi I am Coe, anlropó oso de la Un¡veB¡dad de Pensilvan a

Eleméntos del dé@chó procesl penal. Páq. 129.
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.omo denoni¡¿i^¡eil

Tik¿l fle gobernada po. s¿cedotes gobernantés. plesto que tal

cernrc eremo.a Porlo¡anto. e¡ aslormacones pre€slal¿les

a lás formas de ¿dminslración maya. se puede presumr que este

€¡ su ¿dñ n¡stracón de Jusiici¿'s

E. elsslema ln,r!¡stvo e Esl¿do se aa sanl¿ ypresci.de €sl absolutase.te del nletés

de ofend do Es.omalque en este periodo Lá ngura del nqusidor susl luva a a deljlez

Actú¿ por cuenla próp a esdecrdeofco porloqleene sstema úpera a aficosldad

para castiq¿r la a@ón dél de nclenle (que m¿s ben pare@ria !n pecado el que se

juzga) La tolora se man i esia lusl¡lj€da á p en lud flndada en l¿ .eces¡d¿d del med o

dé ¿rén€r a contes ón ¿ nqu.do6

Según e ice.ci¿do Jorge t!4ar¡o Caslllo Gonzá ez. e Estado Póicia ha erist¡do en

Guatemala y sólo en corl¿s épo€s. como os dez años de l¿ époc¿ revoucionarla, y os

de a : f¿ o"€da se p-eoe dF.r q-" her o" v roo ea - É5aoo dé Dófé^-o I o

qle sgni¡€ que en os demás periodos de nuestra historla e nclus¡ve corno o señ¿á el

LicencÉdo Casi llo González e¡ ¿ cudad Estado lvaya, se h¿ v v do eL lamado Eslado

PoLciá que es ilndamenlamenie el tipo de Esl¿do en el que p¡eva ece el sslerna

nqu sito. ó, cómó lo ¿fim¿ A fredo Vé ez N4a¡ co¡de agregando que se lrata de un Esiado

' cas octr¿bz Joq¿ M¿ño DeÉchoádminirfa vo Pá0 1s5



Por o expueslo, el pr@s pena se

permisib e lé fase lanrbién de Vélez

defe¡dér z l. s..iédád 3

@nvefte en un nslrumenlo de

lMarconde de que 'rodo med¡o

1.2.2. Sisteña ácusatorió

a acarar que esle s stema que se

6n exaclilud e v¡aenle en Guatemaia

des€nola y explic€ en as

se tEra, en e €s del pro@so penaladopiado e¡ e Deqelo 51 92, del Congreso de la

R€pL:blca, dé una adapt€ción casl 6mdela de aquel sistema, pero @¡ direrencias

@¡c€tás debido a que ei que se ana ia a co¡li¡uac¡ón varió mlcho con e coner de

@d¡gos pro@sles pueden sr promulg¿dos @n la dea @nlra de poner en

S stema ¿cusatorio, y no loglarlo en a prácl €

Tal el €so de la Repúbl¡€ de a Arqent na y de Cosra Rie, en os qle la experiencia ha

sido inlenl,¿r poner €n v gencia el poceso acusaloio sin emba¡go @n@piuar algunas de

sus inslilucones ¿ún desde l¿ óplic de slslema inqu¡s¡t¡vo, pei¡go que ¿ún afrontá el

pro@so pena qualemalle@

"calitó con.a é2. Jorq¿ Márid. ob, cir p¿o i7s
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Da.a d¿. -no¿me-roétéore "t^. rero-d.rreqt e6(.I ¡:r
A,bé1o Bolmo qJé ó . q oo,d Téñ¿. dé oóró-ho óro."s¿tp-n¿ gu¿r"md-. oiqtu¿ ..ri/

'En seglndo iérmino. el nuevo Códqo Procesa Penal ¡epresenia a adopc¡ón de un

modelo qle prese¡la p¡ofundas difere¡c¡as estrlcturales co¡ e sisle.ná añteror. Elo

es ¿si. básic¿mente, porqle e nuevo Códgo es a €xpresón de lna tendencia qle se

¿óérc¿ mL.ho más a ñodelo acls¿torio (fo¡m¿l) r¿2ó¡ po. a cua mlchas de sus

nsi¡iuciones. a pesar de que pledan evar a mrsma denoñ n¿có¡ qué las del Código

derogado deben ser rcdefin¡das ¿ partú de os qteros guías que eslrlcturan e n!e!o

Esla c¡ronstanca mpl@ e pe¡gro de que e nuevo Código Proces¿l Penal se¿

interpretado ¿ la llz de os princpiós inq!slvos delcódigo anleio¡, es decú, sn respelar

el modelo claramenie adoptado por e eg¡sador Esto es o que ha su@dido e.

Argenti¡¿ e¡ elámblo feder¿. donde se impementó rrespo.s¿blé y caótcámenle un

Código Proc€sa Pena (s¡m¡ar al de Cosia R€) qle e¡ muchis¡mas oes¡ones. es

¡nterpreiado de modo ta qle su apl€clón posee mayor mntendo nqu sitivó que el

perm tido por el texto de Códgo 'r0 Có.nó és ev denle exsliaen oqleeneselempo

se l¿maba nlevo código e peligro de ser nlerprelado omo rnqúisitivó y no @mo

l" ir;"".0'."" remas de de.echo p,oc€sar penar suárema nec o Pás 34



en os puebos ofienlalss
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Esle sislsm¿ es lol¿lmente lo co¡tra.¡o al nqu¡silorio porque todo el proceso es ab edo,

óra , dedebáte. @n separación delas pa¡les:Elqle acusa y e que deliende

Fl j.e7es.nrecqoou€ i^ne'-nco_-sdelsc¿lz¿cónydedecisón

En este sislem¿ no hay áct¡v¡dad pro@sal anleror a una aclsac¡ón p¿rllcular (del

damnfedo o aalqu¡e¡a delpleblo) y la prisión preventiv¿ es muyex@pconal.

Es un proc€$ de 1 po i¡d vidual¡st¿, posteriomenle vul¡erado por ide¿s socialislas L¿

prlmer¿ de éstas debó ser el conc€pto de que el deilo álecla en muchos €sos a la

'Arran€ @n el desapa¡ecimiento d€l Sislem¿ lnquisitivo en el siqo Xlx, s¡endo

nlrodLrcido en laépoede la revo uc¡ón fran@sa'rr.

'Desp!és de un período de ea@ón, el C':dioo FÉnés de 1808, oslab ece un sistema

mino donde s produce una yuxl¿posiclón de l¿s concepclones enremas que antes

" rÉtd ouqú€ JúioAniba apDximaciónalderechope¡al.Páq 131

6



lriunlaron Desde e¡lon@s, e egisadór bLrse ¿fa¡ósamente un equlbro

¡nlereses ¡ndivdualesysocales 12

E¡ efecto, su prñera aplcacón la 1!vó én Frá¡cá, dóndé l¿ ¡é¿úbea N¿cónál

Conslluye¡le echó l¿s báses de una forma nueva qle d v¡de elpro@so en dos fáses: lna

prme.a a de insttucción en la que todo se realiz e. sedeto y por eljuez en lna

seglnd¿. juico ora, en donde todas las actuac¡o¡es se leva a c¿bo públicámente. anle el

trib!¡¿l 6n lá conl.ád cció. de l¿ ¿clsac ón y a defensa y @n el @ntrol de la public dad.

Se d¡fund ó en os cód¡qos modenos y las @reñles ñuevas a modf€ron

progres varñenl€ h¿sta qué se admil ó a delens¿ e. e período de .slf!6ón Es m nó

porqle apare@n imbudos los dos sisiemas anlerio¡es E procedf¡eñlo precede por a

elapa de inslrucc¡ón o nvesl gacón (sistem¿ ¡nqurslorio) y a segund¿ eiapa es e júclo

propamente dicho, que es tunc¡ón aclsalora, es púbi¡@ y hay debale (sisiema

E d€recho pena subtet vo o deecho de €siigar se encueni€ mlado por c¡enos

prnc¡pios los que ofre@n. aiser eslud ados en conjunto, uná út pérspécl vá de la ro¡ma

en que cada Est¿do e.lende, eslab e@ y aplca el derecho pe¡al en genera:en el

presente apartado, ú¡¡€mente se puede ana ¡ar a eg¡slac ón pe¡alguaiernalec¿.

-r 
vé ez Maricóñd¿ a iiedoi TreF Dúque, ruro anibál



La pr¡ncipa eraclerist¡@ de ésle sslemá es

et¿pas: La p ñer¿ dé insttu6ión con rasgos de

La segunda el¿pa de proeso se constiuye en el ju¡cio oÉ1, o f¿se ácls¿lori¿

prop¡amenie dcha, en donde exisle como se djo dos !ñdádes dEéctGs e¡

cont€dicció., @mo o es e aclsádó con s! defensor y el a@sador ¿@ón qle

córespó¡de a Estado por med o de [,] n¡sle¡¡o Públi@ en los de itos de ¿€ón públic¿

pues existe los delitos de ¿cc¡ó¡ prvad¿ donde el aclsadór es el padic! ar quren actúa

como eleme.ló excl!sivó

Olra €raclerist¡€ de esle proeso y de ¿ segunda fase en espec¡al es qle para la

valorac ó. de lá ptueb¿ és por e s stema de ¡a s¿n¿ crít € Donde e¡ rlzgador llit za os

elénrenlos de: a) la exper¡enc a: b) señtido ómún: c) la óglca y d)ps@osia La paabr¿

anles de ser escrita es habl¿d¿ por otÉ parte a oralidad tiene por l¿ tuez¿ dé lás @sas

qle ayud¿rse aunqle sea faomenla.iámente. de aescritura'r4

Tal@mo o elf € A berio B ññder 'la oraldad es un ¡strlme.io, un mec¿¡¡smo prev sro

pata g¿tát tiat c¡edos p¡¡¡cip os báscos de Ju¡co Penal 15 La o¡¿ dad én lna

consderac¡ón lrad cionales !¡ mec¿nismo quegene¡á un sstem¿ de ómuni@ción enire

e Juez las p¿rles y os me!¡os de prueba que permite désclbrr a verdad de !¡ modo

Er pfoc€so penar r'¡ nisref o Púbt c
I



1-3, Naturaleza iuridica del proceso penal

.s--.=v"

LJn proceso conceb¡do en forña ge¡er¿ es a go que se desarola o evoluco¡a en el

t¡empo Puede estarconsl¡iudo por una sere de héchos o por !n conlunto de ¿ctos. o

que diferencláúos por l¿ no intervención de l¿ mano del hombre e¡ el caso de os

p¡¡meros y por la part¡clpacón dne.l¿ de ésle e. elc¿so de os seguñdos

Por o tanlo es e Código Pe¡a e e¡€rg¿do de ipficar los hechos q!é é Códigó

Pro@s¿lPena esiabecerá su forma de reguacó¡. En nuest¿ ley susl¿¡l va pena se

encuent.á reg!áda la pen¿ peclni¿ra y de prisón a imponer a su sljelo qle a

ntr¡ng¡do la ey, accó¡ ádluridicá qué debe €stgarse @nlorme 1os pro@d¡mentos

establec¡dos en a leyadetva pena

Un p¡@eso por ianto es el desanol o de c erlos pasos para a carEar !. f n Apliedo ésle

o¡ceplo al pfo@so legal se estable@ que ésre últ¡mo esta iormado por una sere de

actos actlaóio¡esódligencáspro@sáésquéco.levána aobtencóndeun¿resollción

proceso pen¿ nos refe¡ mos a la consecució¡ de proced mienlos legales

resollcón en sentenci¿ @nde¡alori¿ o abso uto a, de a epablidád de

Sn perjulció dé q!e. désdé luegó. en el Éso dé lrat¿r de est¿blécr

e srpo ounde¡ooe idnodeque - ¡-jeio e5 'espo.,cbe de



1.4 Fin6 y objeto del prcceso penal

Según el Doctor ¡,4ário Houed de Costa R¡@ e fn prir¡ordi¿l del ptoceso penal es la

búsqleda de a verdad,la como se evde¡cia en l¿ sq!¡enle cita textual: Es imporlante

deslac¿ r que aunque sea d ¡scut¡do rea mente e dejensor ¡ o es ! n colaboradof de f n

prlmordia de proceso pe¡al (ú¿l es el de aver suar la verdad en tomo a o ocurldo) ' ró

El fin ds un proeso pena lo eslable@ una soc edad en su conjunto

habe¡ló comeiido, (como o son las

son aclos que deben conduci a lna

r6 Houed, Mrño Or Er s'si.ma d¿lusr('¿ en

ave guac¡o¡es o lnvel gaco¡es

una soc¡edad dcmocática Páq
t0

Quando lna soc¡edad quiere ser autorita¡ a, €s decir ha s do diseñadá por elq¡lpo que a

drge y góbiérna, p¿ra se¡ altorlara pues e pro@sal penal adqu¡ere e fn ma¡tener y

oafaniiár ese auloritarlsmo aún por e¡cima de os defechos humános

Por e mntraro sl un¿ soc¡edad ha sdo diseñ¿d¿ pa¡a a obtenclón de la paz ent.e sus

-emoos puese h oeoe ¿ esponderde^oc "r lme-le¿ aooFriconde,-s cape_¿,

en elsenl do más ampllo
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ln esenc¡a la rea zac ón de a lusicia pena para asegurar a p¿ y restable@r eL orde.

juridi6 Ningu.a .om¿ de derccho penal plede ser ap €da si¡ redírir a los medos y

q¿ranti¿sde proceso pena rT

Las garanlías conslilucionaes y ós traladós nternáco.¿les de Éráctér pro@sal deben

obsetoarse rgurosamente e¡ á persecución. llzgam¡ento y sanc¡ón para eo la

Const¡tucón Políl ca de la Repúbl€ de Gu¿lemal¿ co¡lene un¿ sere de dere.hos

lundamentales como E deb¡do pro@so. juico prev o independencia e mparcialdad de

losrue€s, jlez n¿luEl defensa, nocenca. ob qalor¡edad graludad y pub cid¿d de Lá

luncó. jlrisdieoná, decar¿cón ibre del mplt¿do, prohibcó. de ¿mbeñté de

nlmdacó¡, cosa tuzgada rel.oacl v¡dad de la ley glaldad e¡ e pro@so. lbenad.

a@so a aluslica etc

De a@e¡do a os ta es pr ncip¡os os jue@s deban ! g lar que en un pbceso penal estos

derechos no se¿n aieclados por e! próp o Esladó

En @ncusón queda esiablecdo qle seqún lodos los prncpios en!¡cados y que

informa¡ al derecho pe.¿ y pr@esal pena en genera, sustentan la postu.¿ de Est¿do

g!¿tema teco co.ño aclua menle suele conceb ¡se aun Estado democrál6

'r Ba ¡ientos Penece r cés¿r Prcceso p¿natquár¿matr¿.o, Páo 43
ll



1.5. lmportanc¡a delproceso penal

La ¡mportanca de p@@so penalno sooesjuríd€ o meÉmenle soc¡a

e Estádo. ú¡a po iti€ c.m n¿ Es una políl ca de Estado

Eugen o Floún expresa que La ilncón pena

determ nar la exLstenca de un de itó. fóÍnul¿.do

decl¿ra¡més iarde laapl€ción de la ley pena en el

Flor¡án Euqen o Ob.cit. Páq.13
oeMatavera JoséFrancrscoyHéctoranibar

sé desenvlelv€ en e sentido de

l¿ ncupació. frente a un suieto y

'Elderecho pocesa penales e conjlnto de ¡orñ¿s y doctr.¿s qle reg! án e procésó

pe.al en loda su slslancaclón'r'g Desde lu€Oo el de.echo pro@sal penal es !n

nslrúme¡to de sslema pe¡¿ ide¿do par¿ reso ver !n corf clo de intereses qle slrge

no enle pares sino énlÉ ¿ msma @eclvldad dado que ést¿ leñe ñlerés en qle se

€stigue a os cllp¿bes así €mo eviia.l¿ @¡den¿ de os no@ntes se plede decr qle

es un derecho jlsto ¿l persequ r se mndene a los cllpab es

La polill€ cr m na ex sle aux ¡ándose p¿ra e clmp miento de sls ii.es y óbjélivos

dél prócéso peñ¿. pero de conlorm dad con e Estado mperanre. la épo€ y eventos

que condicionan a la m¡sma, asi también será el s¡stema o.égme. procesé

slbs¡sienie Sin embargo y en abono de sisleñá vgenle se puede decú que s es un

De Leon Ve asco Cu6od¿def¿.ho p¿nal



Se d ce qué e! derecho es süficlenie @mo conseóue.cá de desa.fo o de la soc¡€dad,

en prmer luqar por que el lecislador descnbe os de ios y fla as péñas así @mo las

¡nslltlclonés ¿fines. puede acresarse que el eqislador ¿ crear una norma slslanuva

pena y como conseclencia de sú aplcaclón la no¡ma ¿djelivá esta en p.ecsón a

¡orma ádieliva. esta e¡ prec¡sión de lá funció. que corespo¡da a Estado Lá llncióñ

pena se desenvuelve e¡ e sent¡do de detefm¡nar a existé.cla de un delúo, iormuando

la aesacón para la áplcac ó¡ de ¿ ey pen¿

Elderecho proes¿l pen¿l evo uc¡ona a a par. a muy grandes pásos en comp¿¡ación ¿l

desarollo en generalde la socedad Ha lraládo de estar a La par de asexgenc¡asdesus

tie.npos pero ¿pare@n etapas verd¿deramenie sombrías y osóur¿s e. ¿ histora de a

h-- anoqd veó gfa( ¿ o.orcuf¿4 cmo / óloóloaooe l. o. rs. on

Es !. instrume.to juridi@ adjetivo ndspensabe que @njuntamenl€ con e derccho

penal. son @responsa es de a polil É criñiñál é. ge.er¿l de Esl¿do y de o que h¿

dado e¡ I ama6e el s siema penal o s¡stema de jusi¡c a penal Son dé éslé últimó 'ejes

estructlradores'?o @mo lo señála ell@ncado Abeno Binnder

progreso slsta¡rlvo e queseacanzaa dejar alrás el vetusto s stema

alLíelprimero de los sisteñas qle eslld¡amos

Biñndef arbe'1o 0b. cit. Páq. 37



Tanio en la dockina como en la legis ació. moderna, pro@s ño

pro@dlmienio. Aunque ambos son objeto d€ regul¿ción del Oerecho

enlionde por procedimie¡lo e orden que se debe obsetoar en la

parcial, o sea el cmlno que se debe segun por impeno de la ley

consid€ra corno tal, €L mérodo que obseña la autoidad policial

pEl¡minar o e M¡nister¡o Públl@en la diecla'21

if+-c$,-

".Jlf¡**S'

El aulor lomó como base pa€ el presente t€bajo de tesis, el mélodo de análisls que de

pro@so penal, se ¡eal¡z¿ en Los curss universilarios de de€cho pro@s¿lpena! Por o

qle resllta ne@sar o delnn b que debsmos snt€nda por:

En general por proee penal: que es el conjunto de las actvid¿des y lormas

med¡ante las frdes Jos órganos @¡epluales, €stabl€cidos en la ley, obseMndo

cierios rcqlislos, {eveen juzgando a la apl¡€c¡ón de a ley penal en ed¿ Éso

co¡c¡elo. Es el ¡nsirumento no.m¿lme¡te ind spensable paÉ la aplic¿ción de la tey



1.6. Contenidodel proceso penal

Elpdncipo bási@de !n s¡stema p¡ocesalpena acusalorio es que ¡o

apertuÉ a juicio si¡ que éx sla una acus¿ció¡. Sin emb¿rqo. esla

preparáda, !o clal supone a invesl¡gacón prelminar de !¡ delto

e ementos de p¡u€ba qle pefmllan plantear un¿ preiens¡ón fundada'::

E¡la nvestgación de l¿ verdad e [4in¡stero Públco deberé praclicar to¡¿s l¿s diigencas

peri¡nenies út¡les para determ nar a exislenc a del h€ho, @¡ lodas l¿s c¡rc!ñsianc¡as de

import¿¡cia para l¿ ley pena.

Asimismo, debeó estableer qliénes son los p¿nicpes proclrando su ¡de¡t¡fi€c¡ón y el

6noc m e¡to de as ci@nsianc¡as personales que sirua¡ para valoÉr su responsabil¡dad

o i¡fllyañ en su punbildad Verificar¿ tambié. eldáño €usado pore de ito, aún ú¿.do

¡o se haya ererc do aacció¡ civi.

E lvllnisterlo Púbi@ ¿cluaÉ en esl¿ etapa ¿ través de sus fisÉles de dist¡llo s€cció¡,

agenles li$ales y aux¡llares fs€les de cualqu¡er €tegoria prev¡slos en l¿ ley, qlienes

podrán asisti s¡¡ lim¡t¿c¡ón ¿lgun¿ á os aclos jldsdcconaes re aconados con a

i¡vesiis¿ción a su €rqo (ver Anículo 309 del Cód qo Procesal Peñal)

concofdado y á.orado, Páq. 61



1.7. Princip¡os del prcces penal

ii i'+',¡,, ÉFil"- - 'a¡l¿ vnc-l¿oó- rem¿ri€ e.re los.o-@pros oe q¿'¿-rr¿s y orn. o@s cáhpou$tee
\ai" r.¡.2

mar@ rerat¡vo a la razón de ser de cada uno. Las ga¡adÍ¿s slrgen par¿ brindár

protec.ión en €so de pellgo os prnc¡p¡os surse¡ para ordenar una foma de

co¡ducla. Los prlr¡eros, proteccion€s, los segundos tamb¡é¡

En e marco del proéso penal, lás gara¡tias constiiuc¡onales constiluyen pri¡cipios

procesales que se h¿n de respela¡ a efeclo de lograr la vige¡cia de los derec¡os de los

sljelos o p¿¡tes en un proceso los pancipios procesales estrictamenle co¡siderados

como léles, ¡ro so¡ más que la régllacón de las g¿r¿ntias @nsiituc¡onaes de orden

penal, en la ley procesalpenal, pa.a da¡les a aquellas, viablidad y aplcabildad

Alsu¡os allores conro César Barder¡1os Pelecer, hablan lncuso de gar¿¡tí¿s

consi¡tucionales ¡, áu¡que ya en el conien¡do de su expos¡c¡ón le llam¿: princ pios

Se pueden menc o¡ar ga¡antías constilucio¡ales qle lambién son prncipios proesales,

lales como: e derecho de defens¿; prcsuncón de inocenc a ju co previo, elc.

¿ Flqueroa sani, Raul. ob. cit- Páq. 3l

t6
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se ¿frma con base e¡ lo que seña¡¿ J! o B J M¿ier '¿s g¿r¿¡t¡as reier¡d¿s alpoder

pe¡a del Estado si be¡ prelende. po.er ¡imlles precisós á ese poder t¿mbién o

légtiñá., en tanio lo re@no@n como presupuesto d€ elas como slstrato a cual€sas

garanlías van referidas ellás coñfórm¿. á báse poil€ de oie.lácón par¿ á

regllación delderecho penalde un Estado, e marco politico dé¡lró délóuá só. váidas

as deósó¡es qLe e&res¿ ¿cerc¿ de s! poder pena "

@mún, como es el proceso pena No se lrala de una repeticón o reprodlccón sn

se.l do de os preceplos consl tuclona es E egislador decd ó @nnolar con prec s ón

¡lue su obseñancia €s oblgalora y qle lodas as demás nofrnas delcód¡go deben ser

exp lcadas e interpretadas al amparo de d cho prncipios'?6

El ir¿l¿dLsl¿ ya me¡cio¡ado Julo B J lMeer ¿dverle: E¡ tema de p¡incpos

procesáles. !¡ivers¿lmeñte no se d¡st¡¡gle entre los que emergen de ¿ ley

lundamenta {Consltucó¡ Pol¡t¡ca)y os que l¡ene s! orge. en l¿ legisl¿cóñ común En

nuestro pais. en cambio exste y¿ ciertá lradcó. pór .lenlár e desarolo de l¿s

Por lo tanlo as garantias consl¡tuconaes y os p.¡nc¡pios p¡ocesales penaes que as

viab I zan y perm ten su ¿pl cab lidad, tienen como qued¿ ente.dido !. Orá. campó en

t7
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los fl.es admridos por la lessacó¡ común para la realizacón de deeclro penal

Ambas ga.anlías y pr ¡cip¡os asegurarán a lós indvdlos qle conforman a socedad

en esre caso ¿ gualemalleca, el reslricto respeto a sus derechos de.lro de !n proceso

pena y adémás constiluúán la base de áclúacón de las insl¡tucones públcas mtá.do

a Estado a eje.cer lodo s! poder de soberano. moderadamente como lo estabezca a

De manera que s un funciona o s¡enie la mpe¡losa ¡écesdád de apl€r luslicia en

pe¡o uso de las potestades que e soñ asiAn¿das en ey. como sea magslradó juez

membro de !n 1r bún¿I. eic. debe aún asi, restrngú s! actla. ¿ pri¡ciplos procesales

en respeio de los derechos de ¿qlelos suletos a los qle luzga y qle |e.e.

coñsaor¿das e ircnunc ab es sarantias consl Iuc ónalés

Como se seña ó antes, !ña garanlía és un seguro que t¡e¡e el ind v duo para co¡far,"1

réspe1o de sús derechos por pane de Estado según e Dicco¡afo de cieicas

Jurídicas Póliticas y Soc ¿ es: és u. seguroffenle a !n peligro o r¡esgo'zÚ Ylomsmo

qobiernan eleñjuici¿me.to pe¡aldentro delmarco forma qle ¿ @nslillc¡ón p.evé'z/

Manuelo*óro, Di.cionario de cienc¡as polil¡caqjuridicas y sociál¿s. Páq 332



eslable@ Guillemo cabanellas al aiimar que la qaraniÍa es: 'un

pDtección contra un r'Lésgo o Peligro"".

Para lo que debe entende6e por garani¡ás @¡sütucioñales, no existe un crilerio

unificado de aceplación universal.

¡ Cabánellas de Tores Gúletmo D¡*¡onar¡ojündicoél.ménkl, Pá9.173
l9

Pareciera más bien que lo que si es a@ptado poruna amplia generalidad de aulores en

la doctrina y de los cuerpos legales como constitucionales es la siluación de eniender

porgaranlias coñslitucionales úni@mente a exhibición personalila ln@nstitucionalldad

y el ampa¡oi agÉgándose en legislac¡ones como la pe¡uana y la mexlcana entre ot6s,

una cuafta garanila @¡slitucional, como lo es el habeas daia, es decir, el de€cho que

tieñe ioda pe6oña a 6noer lo que exista de ella en archivos, docuñentos y Égistros

de organismos públicc.

No obsianle, la concepción de garantias constitucionals hoy dia s mucho más amplia

y se puede enlender extensiva a una especie de sinónimo de princ¡pios procesal

penales, loda vez que, aL tenor de lo que eslable@ el Adiculo 4 del cÓdigo Po@sai

Penal, DecÉlo 51-92 delcongÉso de la República de Guatemala que ordena: Nadie

podrá ser condenádo, penado o somelido a medida de s€guridad y @ftecc¡ón, sino en

senie¡ciá ftme, obten¡da por un procedimiento llevado a cabo confome las

disposiciones de este Códiqo y a las nonnas de la constitución, con obseryancia



eslr¡cla de las sdantias previstas para las personas y de las faculiadas

Como es eeldenle, el leg¡slador en lal normai¡va señala como garanliás conslitucloñ¿les

Ios derechos que del imputado o acusado se encuent€¡ eslaiuidas en la Constiiución

Polil¡ca de ¡a Repúbli€ de Guatenala. No se pu€de anlender de disllnia fo¡ma el

conienldo delariiculo de m¿ras, pueslo que, {se hace énlasis) observanci¿ eslricla de

las oaranií¿s previslas en la Conslilución.

Habiéndose deierminado lo que debe entende¡se por ga€niias eñ general, ahora es

poslble entender que las garañtías constitucionales en materia procesal penal s
referen ¿ un seguro de orden consiitucjonal a lavor de acusédo o irnp¡riado para que

se respeten sus derechos y l¿s fácuh¿des que se esi¿blecen pa€ todos los

Como la norma cilada, (Añ'culo 4 del Código Procesal Penal) .efierc las g¿ránlias

constitucjonales del ciudadano. ¡mputado o acusado, puedtr cilarse en lál sentido, de

los derechos individuáles regulados €n la qádá M¿gna y nombrádas por su epigrale,

Delenc¡ón legal: noi¡ncación de la causa dedetenclóñl



Derechos deldetentdo;

l¡lerogalorto a delenidos y presos;

Detención por tallas o ¡f¡acciónes;

Molivos para auto de prisión

Presu¡ción de inocencia;

Publicjd¿d del p.oceso;

lr¡etDacaividad de ta ley;

Declaración conlra síy p¿rienles:

No haydelito nip6na sin tey anterior (prtnc¡p¡o deteqatidadl;

Princ¡pio de conrinu¡dad det debatel

Princ¡pio de ¿cusación o pnnc¡pjo ácusato¡io;

P¡ncrorode congle c¿ enrre.a sp.te,,.á y tc ¿.usac,on,

De las anlé¡io¡es alglnas

úllim¿s, han susc¡lado en s¡

han lomado Dés ¡etevancja p¡áctica

eslldio, uñ tralamiento más protundo

iglaldad que se invo€ en etcáso

ley, tie.é su orgen eñ Añicuto 4

los seres hlmá¡os so¡ tibres e

En ese señtido, se pued€ atfiná¡ q!6 e derécho á ts

de los derechos de todos tos ctudádanos tre¡le a lá

constilucio¡al, et cuat estaiuye: En Guatemata todós
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,deoes esoonscoloaoes l\ rcia @ rcM4::::f,
somelda a setuidu.nbre.i a olr¿ 6ndcón qle menoscabe su dig¡d¿d Los seres

humanos deben glardar conducla fralernale¡lre sí

La derencón lega se refere a lo eslablec do e¡ el Articulo 5 de la €rla nagna e¡ e

cuál se ¡dicá: 'Tóda person¿ t¡ene de.echo a hacer o que la ey no prohíbe; ¡o está

oblgáda a acatar órdénes que no eslé. b¿sad¿s en ley y emtdas contorme a e a.

Tampoco podrá ser perseguda ni molesiada por sus opiniónes ó por aclos que no

i.npl¡qlen lni¡accó¡ a a m sm¿'

En cu¿nto a la nollncacón de causas de detención esia es una garantia üocesal

doñslllcó.al que sé ¿costumbra equvocád¿mente conlundn con os derechos del

delen¡do, sendo la prncpal d ferenca e hecho de qle eñ @so de pimero

menc¡on¿do se refe.e a ransmiú ¿ detenido la €usá po. a cla se !e det¡ene y el

seqlndo, qle cuando ya eslá deleñdoe slleto tiene derecho ¡vll¡er¿bes

La notiic¿cón de eusas de dete.clón e.cue.lr¿ s! fu.damento en su ¿.tió! ó 7 de la

carl¿ rnagna que ordena: foda persona delen¡da deberá ser ¡oiificada

nmed¡aiamente e¡ forma verbal y por escrto de á €usa qúe molvó su detencó.

¿utoridad qúe l¿ ordenó y llg¿r e. e qle pérñanecerá Lá mlsma .ótilc¿ció¡ debe¡é

hacerse por el medio més rápido a la pe¡sona qle el delen¡do desiane y la aulordad
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daró.hos en ro m¿ q etese¿ co-pren<,bes é9e.¿menróquap -oapc.-*é#
!ñ defensor, el cual podé eslar presente en todas l¿s diigencias po rca es y lud¡ci¿les

Eldele. do no podr¿ ser obl¡gado a decarar s¡no anle au¡ordad jud¡c¡al compeienle '

El i¡lerog¿lo¡o a delendos y p.esos se encuentra laxativáñente regulado en e

Arlicu o I y se lndica Las állord¿des judiciaes son as ún€s compele¡les para

¡nierogar a os deten¡dos o presos Esla dilgenca deberá pr¿cl€rse dentro de u¡

p¿zo que no excedá de ve nl cual.o horas

El @ntro de dete¡ción se relere a Las peGónas ap¡eheñdd¿s Por l¿ autórdad.o

podrán ser co¡ducdas ¿ llg¿res de detenc¡ón ¿resio o prisión d fereñtes a los qle

esián lega y púb¡c¿.nenle deslnados al eieclo. Los ce¡lros de delencó¡. arreslo o

pr s ón p.ovsiona. serén disl nlos a aquelos en qle han de cumplúse as condenas

L¿ aulord¿d y sus ¿gentes. que vloe. lo dspuéslo en el presente ¿rticuo ser¿n

personalae¡lé respons¿bles' Resulado en elArlícuo 10 @nsttuciona

En e Arlículo 11 de a Constillción Política de ¿ Repúblca de Glatemala se ordena:

'Por t¿ltas o por .fracc¡ones a os reglamentos no deben permane@r delenidas las

peGonas cuya dent¡d¿d pueda esl¿ble@rse med¡a¡le dócumentación. por él

leslimonio de persoña de arÉgo o po¡ a propia auto¡dad En dichos casos balo
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aecho¿ -ez.o-pereneyape.e- ct he.or p¿ra ;" orcr _er

c!e coñe¿rezá.lf ,e€lfrse'

/ o ho orés h¿b,hs sq-e res p¿¡¿ es e e'ecro\cqÉtlle,

todos los dias dél añó. y ¿s hor¿s compre.didas e¡tre l¿s ocho y as d¡ec¡ocho ho¡as

Quienes desobedez€n e empjazamienio serán sancionados có¡lorme ¿ ¿ ley L¿

persona que ¡o pleda de.tiic¿rse conforme a o dispuesio e¡ este aÍiicuo, sefá

plesl¿ ¿ d¡sposiclón de la auio.¡dad judca rnás cerc¿n¿ dentro de a pr¡mera ho¡a

sigu énle ¿ s! detención'

En os mol vos para elalto de deleñcón se seña a en e Aniculó 13 delcuerpo de eyes

¡¡eñcionado: Nó pód.á dictarse ¿ulo de prisón sin que pre@da ¡nformacón de

haberse comei do u¡ delio y sn que co¡clran motivós raco.ales suficienles p¿r¿

creer que la perso¡a deteñda o ha cometdo o participado en é1. Las aulordades

polcaes nó pódrá¡ présént¿r de ofco, ¿.1é lós medios de común€có. socl¿|. ¿

n¡nglna persona que prevamenle no haya s¡do ñdagada po¡libuna compelenle'

La gara¡lía co¡stilucioña que rcsglarda el derecho a decaración contr¿ si y contra

pá enles se eslab e@ en e A¡1ícllo 16 de a Constillc¡ón e nd¡ca q!e: En proceso

pe¡al, .i.q!na perso.¿ puede ser oblig¿da á declar¿. có.lra sí misña co.t¿ su

có.y!gé ó persó.¿ unid¿ de hecho regamente, n conlra sus parenles dentro de los
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Toda persona r¡ene derecho a ser oída con a debldás gaÉnlías y dentro de un pl¿zo

razonable por u¡r jusz o lribúnal competente, independiente e ¡mparcial esiablecido con

ánte or¡dad por La ey, eñ la slbsla¡cjació¡ de cu¿qu¡er ¿cusaclón penaLformulada

6ntrá ela, o para l¿ determ¡¡ac¡ón de sus derechos y obligacioñ€s de orde¡ cvl,

laboral, fscal o de cualqu s¡ otro c¿réctér.

Tod¿ perso¡a inculp¿da

mientrás nó sé ésiábléze

deito tiene derecho a que su p€suma su iñocencia

1.7.1. Pnnc¡pio dejuic¡o prcvio

Se encuentra regulado en los ¿rtículos 2, 3 y 4 del Códioo P.@sal Penal, s¡gn¡fi€ qle

paÉ que pleda juzg€lse a cualqlier persona debe ex¡sli un procediñiento eslablecjdo

@n anteior dad, además de garantiza¡ que as formas del poceso ¡o pueden var¡a.e

A este princ pio, a ey lo regula de a sigu e e fo¡ma: En sl Artícllo 2 el Cód go Pocesa

Penal señal¿: No hay pro@so s¡n ley , es dec¡r nul uñ pro@so sine lege No podrá
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inioaÉe nirramlae denuncE o que,erla. sno po aclos y o"so"es e 15aOt,m-$,
del'los o fa¡ta5 oor dná ley anledor AdicD¡alTenle ag€ga el Aniculol3rdel 7ElñD

Código: lmpeÉtividad. Los tribunqles y los sujetos procesales no podrán va ar Las roñas

del proc€so, ni la de sus diligencias o ¡ncldenciás'. Y finalmeñte el Artlculo 4 que

estable@: luic¡o pevio'. Nadie podÉ s€r conde¡ado, penado o sometjdo a medida de

seguridad y cofteeión, sino en snlencia fime, obtenida por un procedimiento llevado a

ebo @nfome a lás d¡sposicio¡es del codigo Procgl penal y a las nomas de la

Consiitución Políti€ de la Repúblic€ de Guaiemala, ón obseNancia esinda de las

garaniías previstas paÉ las peBonas y de las hcultads y derechos del impuiado o

S€ ertiende por juicio previo que: 'el Juez natuÉl no plede imponer una pena sin que se

haya realiado un poceso que culmine con una declaEción fundada de d pabilidad'.3o

El lrabdisia aEentino Gustavo Vivas Ussher, *ñala que ju¡cio pÉvior "es la saÉnlía

individualque resguada la imposibilidad de condenar válidamenie a alguien sin que anies

se haya @mplementado un pDeso @nfome a las exigencias @nstitucional4. Oebe de

tÉtarse de u¡ pro@so que conte¡gá como minimo una *ntencia fundada en ley vigente

(nullum poena sine lege) sobre el hecho y cueslión pÉsentada como t€sis, con respeclo a

La pruéba 6n.lp@.s p€nal, Pá9. 30.
76



la cual se haya dado éudienc a a perseglido (antílesis) y qle fije os h€h

lasprueb¿s esalme¡le reun¡das 3l

De rorma más dnecia ju¡c¡o prev¡o sesún Alfredo Ve ez ¡¡a¡iónde éxpone: 'equivalé a

senrenca prevla, desde que ésta es e ¿clo de vollnlad en que ne@sar amente se debe

oa€rio za¡ áquel para que pueda ie¡er v¡genc¡a en el orden Jlrid coj de modo que si a

señlencia es lndispensable p¿rá mponerunapena. "?

E Cód¡go Procesa Pe¡al conliene !n princ p o més de¡oñinado de única perseclción

non bis in idem, que eslable@ ¿ prohiblc ón de juzga¡ dos veces por e mismo hecho a

En olras p¿¿br¿s, no se puede ¿dmii¡. que una pe¡sona sea persegu¡da, aosad¿ y

procesada dos v€ces, clando prcviame¡te ya se e ha juzgado anlerorme¡le.

Por olro ádo. esto evit¿ a! sistema de just cia ernplea¡ dos veces os eclrsos s 6slos soñ

eñrpleados pára una c€usa ya fenec¡da Ademés, incluye la pos b¡lidad de qle nad¡e

pueda ser pe¡ado dos veces por el m smo hsho E¡ lá v n!d, salvo que t¿voezc€ al

1,7.2. Principio non bis in idem

Manual d€ d€recho prccesal pe¡al I Pás.133.



@nde¡ado no púede ádnitnse la revisión

Esta galanlÍ¿ es exensivá a

sber pero que a la vez se

de !n¿ señtenciá trmé ñi una

trcs éléme¡los es décr ampara

@nv¡erten en requLsllos pa€ el

trés aspectos d $ifnos é

ést¿blécimlenló dé dicho

Estos elementN son l¿mados por la doclrina, como se @¡signa más adeanle

ldentidades. S¡ É v¿ a prohibi. l¿ perseclción .núltipLe de un sljelo debe ieneGe

cu¡dado la sig!¡ente vez de no en@usa. a a m¡sma persona, por el m¡smo hecho y

dénlró de lá mism¿ €usá

Una de esiás identidades és la del irñputado. Pueslo que sise Ir¿ta de un sujelo que y¿

rue tuzgado @n ántedorid¿d (haya sldo corno auro¡ o como compiice), no podrá

pro@sársele de núevo por 6l mismo hecho y ésle ú t mo elemenlo se @nvierte en otÉ de

las der¡lldades ¡elacio¡adas. De menera que. elprlncipio de úd€ pe¡seuclón supone el

nojuzlar a ¡¿d e dos ve@s por e mismo hecho ilícito por elque ya se le había pr@sado

Y por úll¡mo la ler@¡¿ de.¿ldad tráta dé la cáusa {p@ceso o exped¡ente), en el seniido de

que, una peGona pudo habersidojugada por dellto de a@ión públi€ y luego prelender

que el encuadram¡enro de dicha lgufa eÉ más bien po¡ delito de acción privadé Esia
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oel Cód,go Par¿ ' e _ual e¡ un de1.o oe ¿-,ón oár,tuár . I "so e r¡,1fltJdP"¿ló

preiende tlzgaro po. llurto iAnicllo 246 del Códigó Pe.¿l) qúe es dello de accón

púb €, es pos¡ble enlon@s alegar e prnc pio de ún € persecuc¡ón por la ide¡tid¿d de l¿

€!sa. aedem é!sá pfeie¡d Par supuestoapli€ dicha dent¡d¿d en else¡i¡do conlrario,

que s endo de a@¡ón pr vada déspués se preienda convertirlo a acció. púb l€

caiierala Nores lo expliÉ así Se exge una trpe idé.tdád para que la garan¡ía

flncio.e Debe trala.se de la misma person¿ qúe lue persegu da con ¿ntérió.d¿d, .o

ampara ¿ cóimput¿dos. del msmo hecho (au¡qle e. la segunda pe¡secuc¡ón se

af rmen nuevas ci.cu.stanci¿s !n d fercnte grado de partic¡p¿ció¡ o un e¡cladramiento

júridico die¡ente s elhecho es suslanci¿lñeñle dé.I@e prnc¡p¡ooperaen pen¡lld)

y de la r¡¡sma cálsá (co.f!sa aloclcón qle se reaqona con lá posibiidad qle hay¿

rendo el pr¡mer lr¡bu¡al i¡ie¡viniente de @¡ocer lodas las caifcacones juridicás

poslbles delhecho ar.¡buido en reacón a la nallraleza de á a6ión penaldeducida, si

fue púbric¿ ño pudo cons de.¿r e pos b e encladram enlo en del¡los de éccó¡ p¡v¿da

E lralad sla Raú Washi¡glon Abalos. ¿fim¿ qler '¡a doctrna ha establecdo lres

ide¡t¡dades que deben darse srmuláneame¡le e¡ l¿ prime.á c¿ls¿ y a seSund¿

3 carerara Nór¿s JóséL ob.ctPáq
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(aedem personá) ldeñtdad de Obielo (¿edem Res). e lde¡l dad de @!sá (aedem calsá

1.7.3, Princ¡pio in dub¡o pro rco (favor¿bilidad)

Esle pr¡¡c p o esiable@ que en casó de cua quier dlda en elórganojursd cc¡on¿ ésta.la

dud¿ f¿vore@ alreo Maereslabeceque a falta de @r{eza representa ¿ mposLbldad

.l.,él Estádo de desttu . l¿ ffesunc ón de nocenc a que amp¿r¿ al impul¿do s

E p.oceso pe.al es lambién un ¡strúmento a servlco de os derechos de as

personas por ocua era urgenie y necesario en este país adecuaro ¿ los postuados v

propóstos de !n movimie.lo democrátz¿dor El contex¡o eñ el que ¿p¿recen los

pr ncp os nu lurn poena s ne lége y nulllm proceso siñe lége es ahor¿ dslnto porque

pe.mte el rea ejefcicio de os derechos de irnpll¿do v el contro social sobre esos

pf¡nc¡p¡os porque e derechó pena naleri¿ldebe realzarse a tfavés de unjuico ñp¡o

jlzgar y penar solo son pos¡bles s se obseruan L¿s cond¡ciones v as g¿rá¡tias de que

el hecho mot vo del próéso esié i¡p¡t c¿do en lev antéf or @mo delito o falta v que el

proceso se .strlya con ás iormas prev¡as v propas fj¿das con observanc¡a de ¿s

gará.ti¿s de defénsa qle e jlico se siga a¡le lriblna cómpetente a cargo de lleces

sMaier Ju ó ob.cn.Pás 44



independientes e imparc a esi

una senleñcá lfme decla¡e

asimsmo de que ésle lomé

que el pro@s¿do sea lr¿tádo @mo

o contra¡o y en el que el juez

en c!énta eL pr¡nclpo de ¡o¡ bis

Eugen¡o Florian señála 'elEslado no plede ejerc¡tarsu derecho a la repres¡ón más que

en la forma proc€sal y ante órgános jur sd¡ccion¿les esiab ecidos en a lev' 5 Podemos

entonces dec¡. que, en nlestro medio los que imparten iusticiá deben respetar los

princ¡p¡os Constiluc¡onales y los iÉtados y Convenios lnternacLonaes én maleria de

1,7.4, Principiod€éjecuc¡ón

Esie pri¡cipio es basic¿mente un pr ncipio doclr nar o pleslo que la Lev glalema te€ no

lo esrabl@ laxaiiv¿menie, {como es e @so do la ConstiiuciÓ¡ de España qué s lo

co iene). Cons¡sle según Busios Ramiez en la: suleciÓ¡ a l¿ lev v ¿ los reglamenios, de

a ejécuc Ón penal En olras p¿labras, la aLnofidad adm nislfal va no puede convednse n¡

e. ESslaoo fi en,ud al -rsmo lémoo teconduce ¿l pa.cp o o; dvrsion de Dodqe¡

impidiendo que elpoder ejecut vo€dminislrativo invada ¿mblos de compele¡cia de okos

pode¡es y se pbdlzcan con e lo la aó lrariedad".3t



1,7.5, Principioacusato¡io

lnmediación procesal

i$''+"
i¡l c4P,¡il¡ cóFr

É p!e#r- re¿frár-Fn-

,.,,."",")#'+/
ELpr¡nclp¡o bás¡@ de un slslema procesa pena acusatorio es que no

aperrlra a jlico sin qle exist¿ u¡a acusacón S n embargo, oslá

preparad¿, lo @al slpone la nvesllgación p€im¡ñ¿r de !n de¡lo

elomerfos de ptueb¿ que permit¿n plañlea. una pr€tensió. tundádá s

E debale se real¡zará con la presenci¿ i¡¡nterump¡da de ostueces ll¿m¿dos a d cl¿r a

sentenc¡a del Mln¡ster¡o Púb¡co, delécusado, de su defensor y de las demás pales o

Elacls¿do ¡o podrá alejarse de la aude¡cia si¡ pémiso de tribln¿ s después de

decla¡ación rehusare aslst¡r, será ústodiadoe¡ una sala próx¡ma y represe¡lado por

Si el defensor no comp¿¡ece a deb¿le o se aela de la audienc¡a se lendrán por

abandonadas sus ¡leryeñcones sin pe¡ju cio qle puédan ser co¡tpelidos a

comparecer como tesi¡sos

33 Fiquemasani Raúl ob, cir, páq.61



Sieller@ro civimente demandado no compare@

prosesuirá @mo s! esiuvLera presenle

El debate será públi@, pero el l¡ibu¡al podé reso vd eun de oncio que se efeclué

lotalo parciaLmente a puerlas ceradas, dando:

Alecte direclamente el pudo¡ a vlda o la iñtegrldad lis¡€ dé alguna de las

Desápareclda l¿ calsade l¿ clausu.a se hará ñgresar nlevamente alpúbllco

partesode persona clt¿d¿ para p¿d¡clpa¡co¡ él

aiecté gravemente el ofden púbLico o l¿ seguridad deL Estado

Pel€¡e uñ sec¡elo oi¡c¡al, panlculaa @me¡cial o mdustnal cuya revelación

Este prev slo esPecilcamonte

Se exámine á u¡ menor si él l¡¡bunal considera inconv'cñlenle la pub¡c¡dad

porque lo expone a un pe ¡qro

La resoluclón s6É fundada y se hará constar €n el acia del debaie E trbuñal

pod c mponF'a lo¡ q-'r ¡eae¡a'en el¿'oeldebe'oe;-drd¿r reserua qoore

los hechos que presencarén o conocieren, declslón que co¡sta¡a er¡ e aclo del



El debaté cónlin!ára dlrá¡lé lódás las aldienci¿s co.secutivas que

h¿sta s! conclus¡ón Se podrá suspende¡ por un plazo máxlmo de d éz

Pa¡¿ resolve¡ un¿ clest¡ón ¡ncldentál o praclicar ¿lgún aclo lueÉ de la saa ds

aud¡encas, inclusó cuá.dó un¿ €vél¿cló. ¡.esperad¿ haga indspensable una

nsttucclón slplementa¡a, s¡empre qle no sea posible cumpli¡ los aclos en el

interváló eñt¡e dos ses o¡es

Cuañdo no @mparcz€n tes¡gos, peritos o ¡ntérpreles o luere i'nposible o

i¡conveniente conlinu¿r el debale haslá qle les h¿ga comparecer po. l¿ fuerz¿

Cuando agúñ j!ez, el acusado su defeñsor o el reFeseÍrta¡le del N'liñister¡o

Público se enferm¿ré a tal ext.emo que no pud¡ere conllnuar iniervnendo en e

deb¿le, a menos que ósúiimos puedan serreemplazados nmediatamenle.

Cua¡do el l4inisierio Púbiico lo requiera p¿ra ampliar ¿ acusac]ó¡ o elacus¿dó ó

s! delensor o solicil6. después de ampliada a acusación, slerñpre que por as

€racte.isti€s del€so, no se pueda @ntinuar rnmed¡at¿mente.



Excepc¡onalmente, el lribunal podrá d¡sponer la suspensión del debate,

flndada clando ¿laun¿ €réstrofe o aloún hecho exlraord¡naío sim¡lar

Ei tribuna decldiÉ la suspensló¡ y anlnci¿rá e diá y ho¡a en que cont¡nua¡á la

aldienciá: elo valdrá como cilaclón para los que deban irfetuen r Anles de comenz¿r

la nueva audiencia, e presidenle del Iribunal resumirá brevemenie los aclos cLrmplidos

El p¡esidente cúidará qle e debate ¡o se p¡olonsle más alrá de la jornada de t€bajo,

ordenará los apLazamienlos diados indic€ndo el día y la hora en l¿ cua continuará el

mismo. salvo excepc¡ones ob¡etivámente cal¡¡cadas porel tribu¡al.

S¡ el debaie no se reanlda, según regula elAdícllo 361 de Código Prccesar Pe¡al,

más tardar ellndécimo diá después de a suspensión se considerará lnierrumpdo

debérá sór reali¿do de nlevo desde su iniciácló.

n€paddad del acusádo interumpú¿n el debate, salvo que el

s-bsanedel'o derpla¿o prevslo en e¡ pár¿b añle1or.

No se entenderá atectadá lá @¡tnúd¿d deldebále, cuándo se hubese slspe¡dido

lnlerumpdo por elplanieam¡enio de a@¡ones de amparo o deaccio¡es, excepcio¡es
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según e Anídlo 362 del Cód¡go Procesal Pen¿|, Deqeio 51 92 del Cong¡eso de la

Repúbli€ de Guateñ¿l¿, el debale ser¿ or¿l En esa forma se prodlcná. bs

declarac¡ones del acusado de los órganos de prueba y las nleruenciones de iodas las

person¿s que pá¡1iopán en él

Las resoluciones del trbu¡al se d¡c1a¡én veibalmenie quedando nolii¡cados lodos

s! em¡són. pero @nslaran en elaclá de deb¿le Asimismo también podrá pro@der

acuerdo ¿lp¿rato lérc€ro de Arlículo 142 de este Cód¡so en o que tuera apll€ble

relalándose asprequntas o l¿s @ntesl¿ciones de á audiencia

Qure¡es no pldieren hablar o no lo pldier6¡ hacer en el ldloma oficial lo¡mula¡an sus

preqlnlas o @ñléslaciones por esc lo o por med¡o de inte¡preies, Leyéndose o

El acusado sordo y que ¡o pud¡ere erlender el idiomá ofcial deberé se¡ ¿uxlli¿do po¡

Lrn interprele para que le tr¿nsmila el 6.te.ido dé los aclos de debale. Asimsmo



Por lo lanlo, con iodo lo anl€riormento ep¡r*tq se puede d€l€rm¡nar que el P.!@so

penal guáemalie6 est¡á diseñado de m€nera que se Espetan los der€chos dol

plt)€ado, asirnismo ios principic y ga@iíás pmc¿sales como lo orden el Pacto de San

José. e¡ su Aní@b 8, que ser Éf€rs a las samilas judicialés del deienido.

también podm procederse de acuerdo al Éftro ¡glcero del Arlfculo
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CAPíTULO II

2. Los sujelos prccesales

2.1 Géner.lidades de los sujelos que iñterv¡enen en elprc6o

Los sujelos prccesa es én él pmceso pe¡al guatemalte.o, ó¡slrryen as panes

tundarneniales pár¿ a ¿pl €ción de justic a y a luch¿ @ntra la impunldad, @mo se puede

En el Códiso Penal sualemalte@ se reglla a los slgúie¡tes sujetos y aL}iiares

prc@saesr El órgano ju.¡sdi@ional: e impllado la detensa iécnlq el aclsadori e

querellante y e actor civi Entre estos esl¿ e agraviado puesto qle el m¡smo plede no

lleg¿r a partcipa¡ en el proceso y aú¡ así, iener lé c€lid¿d de agraviado como

cónséoenci¿ de s! relá.]ón mmo vicllmá óf¿mi¡i¿r de está én e hecho de iclivo

Se púede afrñar que e sujeto procssal de¡om nado queellante adhesivo lo es, s¡se le

ha dec arado en pr@eso pen¿l como ta : en @so @ntrario no El ¿g¡av ado (a quie¡ se

estudia más ¿de ante) no necesila lal decaÉció¡ pues su c¿lidad como tal no na@ de

una declaÉtori¿ judicial.

Los sujetos qle inlervenen en e próc€so pena son 'Las personas que co aboran en el

proceso (sujeios delpo@so)y se re@no@ como lales alóroano jlrisdiccion¿l quelisne



La anterior definición la proporciona Calamandlei, citado por el li€nciado Fafán.

A lG suietos proc€ssles Julio B.J. t\4aGr 16llama "sujetG delplocesó'¡o, quienes según

Fisueroa sarli, "son: el ó¡sano jurisdiccio¡al, el impulado, su delensa, el ¡¡inisleío

Publico, el que€llanle, el actor cMl, el lererc civilm€nle demandado y los @nsunoÉs

2.2. órsá¡oiunsd¡cc¡ónal

el poder de emanar la prcvidencia judicEl y las pades, eslo, es la per6o

providencia, aclor, én el proceso de ejecucióñ'3e.

'NAeÉ Fadán Ekarn Mario ob. cn. oáq ,r4
{Miier .ru o ob.cn:oáq 43I' Figu€@ sarli, Ra'll. ob. cii péq 24

Elorgánismo Judicial, según la Constitución Polliic€ d€ la República de Guáiemala, esel

único poder del Esiado 6ñ Ias tacuhad6 paÉ administEr justicia. PaÉ cumplir con lal

tunción dicho organismo obedec€ una nueva organización en maiena Penal desde la

pu6ta en vigencia del DsElo 51 92, Codiso ftoc€sal Penal. Dicha organiución y

jerarqula en maleria penalcoño s€ indico, s la siguienle: {a) Jueces de Pa4 (b) Juees

de Primera lnslancia Penal de Narcoáctividad y Oelitos conln elambiente: (c) Tribunales

de senlencia; {d} Juzsados de Ejecución; (e) Sala de la Cod€ de Ap€laciones; (0 Cori€

,r0



Er oed^smo Jqoca¡ es e --@ Lon latur¡des p¿r¿ ád-,-'",.',,.' "', **Ab-
n neún oüo o oan'smo o. Fs,ado o ns,añ( ¿ de ésre. Due.. ".""'" "&.;g4#',
l¿no. quéda salv€oo el prrcpo de les¿ldad g*-"-0" _" -1. ."t*"|ñtdh" 

"a 
i,

penal, s¡no ensu aspecio pro@s¿r (Artículos I y2 delCódigo ProcesálPenal)

La organización delOrganismo Judicialen maieria pen¿l es un asunto motivado ¿ p¿rtir

de la viqencia dsl Códiqo Proc€salPená|, porque ademés es ésie elque lo rcqula.

Aunque .iename¡te la Ley delOrganismo Judicialúnfere unajerarquia que en lo tocante

a maleria penal importa, es el Código P¡o@sal Penal el que ¡eglla @n mayor exactitld

Tal como 1o s6ñala el Artícllo 43 del cuelpo de leyes menoonado al regllar tienen

@mpeienc¡a en mate¡a pen¿l

Los jue@s de n¿rcoactiv dad

Los júe@s de delitos contra el ambiente.

Los jueces de primer¿ ¡nsianoa

Los tribun¿les de Énre¡ciá.

Las salas de la Code de Apelaciones.

La Corte Supema de Justicia



Los juecés de ejecución

Dic¡¿ enumerácón es más desdiptiv¿ que real, púesto qle en

separación enire juees de de ¡los conta el amb¡enie y jueces de

pudiera penerde úna leclüra po6 protu¡da del¿ñicllo

.'qc:'t;':'}t
.&-9'6":"'''-:r1

" 
p,á"ii"l¡¿" ;;¿!q¿i,i

nafcoactividad, ómo se

Los jue@s de n¿.coaciivldad los del¡ios @ntra el amblente y os de prmora instancia

i¡dividualizádos al enume¡arse en el anterior árticllo en l¿ prácli@ son uno m¡smo.

Coñ la aclaraclón de que @ando se habla de f.¡b!n¿ es de Senlenc a eñ este g¡ado ya

no se nombr¿¡ de ¡ámaclivid¿d y d6l tos corf€ el amb e e.

Conc€lame¡le el ó¡gano e¡€¡gado de a fase peparatoria en un proceso penal son los

jueces de p¡imeÉ instancia de ¡arcoactividad y delitos ódr¿ el añbienie Qle lienén

compelencia para @no@r de los deLllos relacones @n e lúfco, t€¡e¡ca, prod!@ión y

pr@eMmienlo de drogas fárm¿@s o eslupefac¡entes y de ilos conexosj ademés de os

dé ilós 6nh¿ él áñbiénié

Esros jue€s segúnelArtido45 delCódigo Pr@salPenál Dedéro 51-S2 délCongreso

de la Repúb ic de Guatemaa, se div¡den en Jué@s de Prme.a lnstancia de

Nar@¿cl v¡dad y Delitos @ntra e Amblente yen Tribunal6sde S6ñt6¡cié.
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/o dei cooso o.o@s¿ oe"ar nd€ se deno-in¿€.."o'iftt{.t'9,"d'

o acusado a ioda peBona ¿ qulen se e señáe de haber @meUdo un h€ho

y mndenado a aquel sobre quien haya r#ído una senlenca o¡denalor¡a

'E mpuladoaz,6mo se nombra en el Manuai de F¡s€|, es l¿ pe6o¡a s ndicada

haber comelido un hecho plnible @ntE la qle él Estado éjére la persecuc¡ón penal

2-4. Défénsá técn¡c.

La defensa sn ds¡€cho p€¡al, rep¡esnta a uno de lc sljelos nvolucrados en e proceso.

S¡n embargo, oando sé e agreg¿ lá paabÉ t@ni@, É ha@ reierencia a una case de

Exislen según la mayoría de ¿dores consullados y clados en e presente trabajo de

rvesho¿_io^. ooc c ases 0e dee-sa l¿ m¿ref á, y ¿ ré.-ic¿

- M iireio Fúblioode cuaremárá. M.nuard¿rliscár Pág 190



Para e Doclor Houed La defensa maieialse ejec,

iécni€ es a que compÉndé él derecho de aquel de

,¡i I rr ri¡rr c3r
por el prop o mpu¡ado yj?loe€asa -i-¡ !

ser asElido profesionah;¡fo ps.;ñ. r

e insusliluible Éaliza el'Es aquella que de una manerá peEonal

drge la árr buc ón delicrivá ¡¿

La aslstenc¡a tém€ 6ta a @rgo de un abogado, sea ésle un parlicular o !n delensor

olicia. pues su función se proyecia hacia el impuiado aLxil¡ándolo mediánte valiosos

aportes técni@s a la defensa matena

Asi le infoma sob€ los derechos que la ley le contempla le mlesiB á@@ de su

verdade¡a siluación proesa y le a@nseja a mejor foma de ha@r cono@r all¡ibunallas

c¡rcunslancias objetivas y slbjelivas que pueden favorecerlo

Tambiár lleva a cabo una impoirante tunc¡ón de conirol, pues ejerc¡endo os poderes que

la ley le otorga puede erlgir el cúmplimiento de las nomas pr@sales o poner de

manifeslo las ir€guarldades conocidas ante elpropio trlbunaio uno de alzada.



Elábogádo ¡o debe temer al debale sno impulsa¡lo

Tribuna de Senlenói¿ esiá d señado p¿rá pemlr

.{-;n*""
p,es 
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L¿ as¡stenca pro@sal lécn ca y conl nua de !n ¿boqado a la persona imput¿d¿ de

@ms¡ón de u. hecho delclvo tiene €¡ác¡er de derecho re.unci¿ble e nsoslayable

púede l¿ltaren un pro@so peñ¿

El derecho del mpltado a @ntar con defensor se olorga p¿r¿ gaf¿¡lz¿r qle -én el

pr@es. se aclúe @n respeio de as g¿rantí¿s y derechos flndameñlales para que el

msrnó mpll¿do pueda opone.se en fo¡ma técnic¿ y expres¿r sus a.glme¡tos derechos

y pruebas, asicomo ser oido en juico

E jurst¿ Malo C¿ppeLelii afima La época de derecho plró h¿ 1erm.¿do L¿ ñleslr¿

es la época del derecho responsab I 2ado del derecho no separ¿do de a soc edad s no

int¡mamenle ¡gadoa ella a sls neces dades a sus de.nánd¿s ¿ L¿s vo@s de esperan2a

peó r¿ñoÉ d- J-é prol-sra , o-doo oue ¡e e de " ,o-Éo¿o'

Según señala Vazqlez Ross e¡ su obra El Proceso Penal. teoría y práctic La

personafisic¿ @n lilllo hab¡l¡lanle y demás req! sltos eqaes que asste y rcprcsenta al

mputado de¡tro del proceso pena. a los l.es de un des¿rolo de ñismo conforme á

15



las g¿r¿.ti¿s .onsl¡tuconaes y med¡ante actos dir¡g¡dos a

intereses de deie.didó y lé.dientes ¿l ógó de la mejor

Vazquez Ros, ciia tambén á otros aulores Asi, C¿r¡ellll h¿ habado de la a@sación

@mo tes s, de a deiens¿ como ¿ntitesis y de la senienca como sínles s E. párecid¿

ínea se ha dcho qle l¿ defe.s¿ seria ú.a co.crecon delderecho de conkad¡@óñ el

que ¿ s! vez, de una ma¡era ge¡era, estárí¿ de.lfo de a probemát¡@ amp¡a de

@nceplo de acció¡ (Rocó) Como o há desta€do Devs Echandia, perlense a toda

peBona pore solo hechode se¡dernañd¿d¿ '¿t

Por ó lánto e mismo aulor cuando señala una defn¡cón de deiensa estab ece qle es:

'u¡a ñorma de rango consl lucio¡a vá id¿ pár¿ todo tipo dé pro@so. deriv¿da de os

valores de segurdad turidi€ y de iguadad de oportln¡dades. ¡gada a una recia

adnrin slrac ón de justic a y concrelad¿ ¿ tr¿vés de las d sposic¡ones de os códigos de rilo

que posib¡ llen de maneÉ más ampl¡a a deb¡da @ntrad cc ó¡ ante la acc ón. permil endo

que el a@onado pleda ser oido ha@r vales su razones. oire.er y mnlrolar a ptueba e

nterueñir en ¿ €us¿ e. un p é de guald¿d co. l¿ párte áctó.á. tódó óó. independenc a

deldeecho slsta¡i¡vo en ¡l¡g¡o €

'" Váz,tuez Rossi Jorqe. Elproceso penal,leoria y páclaca, Páq 55
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Afredo Orgaz dest¿ca que e pape delabogado @mo aux¡ ardel

La maleriáizació. delde¡echo que e as sie alofenddo e. un hecho pu¡ ble de ex¡g r la

apl¡€cón de a justicia pen¿, és o que ú.ocemos mmo acc¡ón pena La m sma ha

evollcón¿do a Lo argo de a h¡stor¡a. y ¿ lÉvés de elá se resume a ucha enlre os

nlereses soci¿ es y os nd¡v¡du¿Les as accones púb r@s y l¿s prvádás Se d ce q!e:

'Por med o de a acc¡ón pena, se hácé vá er l¿ ¿@ón pln¡t¡v¿ r La acc¡ón pena da el

€rácter ¿ todo e proceso es el espi¡¡t! que o a¡irna o a énergi¿ qle lo pone en

enoañaro y lorcer la just¡ca sino en d€rnósh¿rle de á ñanérá

posibLeiránro as razonesde hecha vde derecho que lavo¡ecen a s!

flndamenlos de s! ópós c ó. á lás p€te.sonesde la pane conlra.¡a

Elejerc¡c¡o de l¿ a@ón penalcoresponde a N4 ¡¡sterio Púb ico comó órg¿no ¿lxiiar de

la adm nislrac ón de l¿ lustica mrforme as d sposrciones de éste Cód¡qo (Pro@s¿l

Pena )' (Arlicuo 'l 07 del Códiso Procesa Penal)

'E lü nlslero Públ6 es una .sllución @n l!.ciones ¿ltónomas promueve l¿

pe.selción pe¡a y d rse la nveslloación de los de ¡tos de a@ó¡ públGi ademés ve ar



por e esviclo dmpimienlo de as leyes del país'. (ArtÍculo 1 de la Ley

'Es el ó€ano autiiar de lá adm¡nisi€ción de luslc¡¿ (@nior.ñe al Códgo Proces¿

Pe¡¿l) a qu¡én coresponde. el ejerc¡co de a acción penal (Anicu¡o 1 de la Ley

orgáricá del l¡lin sr6 o Públi@)

La anterior defn clón lega la obienemos de paÉfrased eL Anículo 107 del Cód¡go

Po@sal Penal, prirñer pánaro.

Es a persona o grupo que un fcá personería en uno so o y qúe ónsliluyen la fgúÉ del

agraviEdo de hecho delctivo que inter enen en el pr@es @mo parle acusadoré,

promoviendo lé ac.ón penal o adhiiárdose a la acusación plánteada por el acusador

públi@ o lMinisier¡o Públ¡@.

En los delitos de accióñ públ¡€, el agraviado @n capacidad cvil o s! reproseñta¡le o

alardador e¡ €so de me¡ores o rnepa@q o la ¿dml¡¡strac¡ón lrbubna en mater¡a de s!

comp€tenca, podrán provocar la pelsécucón penal o ádher6e a a ya inicada por el
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derechos hlmanos en ejercic o de su ilncón o con ocasión de e l¿. o clando se trale de

dellos comelldos por fu¡co¡aros púb icos que ablsen de su €rgo

Los órga¡ós delEsládo soamenle podrán querellarse por medlo del Minister¡o Púbi@ Se

exceptúan as enl dades autónomas óó¡ persona id¿d lurid € y la admin¡strac ón aibutar a

en máteri¿ de su @mpetenca

Elquerellante podrá s¡empre colaborar y co¿dyuv¿r con e f s€l en la nvesiigac ón de los

héchos P¿ra e efecto podrá so¡clar. clando lo @¡s dere. la précli€ y re@pció¡ de

pruebas anticipadas así como cualqliera olr¿ dilgenca prev sta e¡ esle Cód¡go Hará sus

solc¡tldes lerbalmente o por simple olcio di gdó ¿ iise qlien deber¿ 6ns¡d€raras y

si el qlerelante d scr€pa de a decis ón de fis€ pod¡á acudr al Jlez de ftmera

ñsta¡ói¿ de á jlrlsdiGión qLén señal¿rá aude¡ci¿ dentro de las ve nlicualro hoEs

s¡gu¡enies para @nocer de los hechos y escucharé as ¡azones lá¡to del quere anle como

de fsÉl y reso ve¡¿ ¡¡medlalámente sob¡e las d ¡ge¡cas a pract carse De esi¡marlo

prccedenle e jlez remitirá alFscalGener¿l ó rélallvo á Émbios de fis€l del pro@so



Por qlien, según la ley respect¡va eslé legitimado para ecamár por lc daños y

ped!¡cos oc€sionados pore hecho punib e.

Han quedado exp icados on el presede €piluro, €da uno de los sujelos pmcesales que

inleruienen en e proceso penal guatema leco. Oe ma¡era que ¿lnque €da uno liene un

tunción disli¡la no se puede afirmar qle deban de serd¡símiles e¡ cuanlo a sus derechos

v oporlun¡dades, por n¡no!¡a cifc!¡slanc a.

En slprocédimienlo penal, según elAJlídlo 129

92 de Consree de la Repúbllca de Glal€maa,

.{l. :i¡'r
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der cod€o Prc@s¿r Penar,'&di#
la áe ón civil sólo puede ser ejerciiada



CAPIÍULO III

..tf " 4.""

3, P.eparacióíparaeldobaté

debaie co¡sist€ sn un¿ 'oniroversla éntre cáñaras' s' Es una

EL debate és e nombre que rec¡be la etapa del proeso penal qle posibilia la

expos¡ción pública y o¡alde los argumentos l¿nto de defensa como de acusación, para

que !n jlrado fo¡mado por los tfes jueces (pros dente, sedela.io y voca ), m¡embrcs de

fribunalde Sontenci¿, puedan decldir acerca de a responsébildad pe¡aldelácusado,

en eLhecho delict¡vo que se co¡ocs.

E debale debe ser úd@ y conlinúo, pueslo que esto perm¡le que e¡ una audienca

@niinu¿da (es decr, sin posponer su desérollo para vaios d'as después), se

con@ntren lodos los a.gume¡los y eLeme¡tos delhecho qle se pretende ac arar

Es el o¡ocedimienlo hacia el que leñde la nvesuqación s¡emp¡e y cuando haya u¡a

acus¿clón poslble lo cualse verif€ en elpro@d m¡ento iñl€¡medio.

5'osodo, Manuer Di.cionafro dé cién cias j! ñd ¡cas, sociales y política s. Pá0.197
5l



3 l Déf¡nición del débáte

.$'",.?.

*'i;!:}t
No obstanle, e juicio o¡ály púbico o deb¿le, no cúenta @n un¿ delinic¡ón en elCódgo

Procesa Penal, Decreto 1773 de Congreso de la República do Guatenaa y ós

lratadslas clando ¿bordan el tema se re¡eren más que nada a sus prnc¡pales

característ¡cas o pr¡nclp os propiamenle, a or¿lidad á publicidad

Pese a lo anle¡or, se utii:arán lás deln¡c¡ones más generaes para eslablecer o que

debe entenderse por debale.

Por debale se entiende: 'Es l¿ elap¿ m¿s impod¿nte del proceso penal porque es alli

donde se resuelve o mejor dicho se redeiine, e @nf ¡cio sociál que slbyace y da or gen

En efecto, e debale se trata de una ald¡encia oral. como parie de pro@so pena Ta

vez sea a más importanle, pero áú. siéndolo es lá. soo ún procedmiento de todo e

En esta er¿pa se esr¿blee por todos los medlos líctos y permilidos por el Código

Procésal Penal, la culpabl¡dad o lnocenc¡a delsujeto encarlado

5)B ndéraa¿z¿, a be''ro ob. c . Páo 44



En la parle de anexos del presenle tr¿bajo de ¡riv€slgac¡ón se adjunla un esquema

gráfco de os pasos pro@dimie¡tos del debaie

3,2, Esquema del debaté

! Devis Echandla Hema¡do3caff€€iáNofes'Jos'ob'

En sentido estdclo el m¡smo CaffeÉta

presente en todas las ñ¿n¡feslac¡ones de

Nóres señala q!s: la noc¡ón de Prueba esiá

Es iodo dalo, €st¡o o señal conlen do en !n med o de prueba va rea izado, que @nd!@

direct¿ o ¡¡dúeotamenle ¿ un conoc mlenlo ciedo o probabls del objeio del pro@d 
'nierfo

Eleleménlo de prueba es lna concepclón de la rnisma desde elp!¡lo de vista ñ¿ier¡a '

'No debe ente¡derse como tal los elemenlos @¡sllulvos de detefmin¿do obi€to de

prueba, puescdaú¡o tiene Los suyos's

La prueba debe ofe@r Los elementos suf cienies denlro de pm@so pena

qLre henos nombrado a¡ler ormenie cómo verdad procesal y suslanciar asi

La elapa prep¿ralo¡ia cor¡o s! nomb@ lo dice s¡ve para prepar¿r, no la declslón del

tuez sino e eje¡cicio de láprelens¡ón por elórgano queacusador'

d€ la pruéb¿ jlrl¡cial lomó I, Pág I



La eiapa prepar¿ioria savo el @so del proced¡mlenlo abrev ado

paÉ delemina¡la culpabiid¿d o nocencia delimpúlado

La razón de ser de esla eiapa, es pe¡mil r la acumulac¡ón de nfo¡nrac¡ón desliñada ¿

ejer@r l¿ pretens ón del Mln ster¡o Públlco, por lo qLré por reg a generá @ndlye con a

presenl¿ción de lasoliclludque @respo¡da venc¡do eiplazo péra la investigación

Se dl@ que la not¡t¡a d¡m¡ns orlgina uná ser¡e de acios a cargo de quien promúeve la

a@¡ón penalpública en defensa y representacón de l¿ sociedad

Debido a la les¡ón de lniereses coleciivos que p¡ovocan os delitos, la acclón pen€l€s

otorcada como podsr-dsbsr al ]\¡inislorio Púb 16 quien investiga e ¡mpllsa la represió¡

de os hechos pu¡¡bles paG la €stauración de a pazlurid¡ca.

Lé pesquisa penal dirigida a reuñn d¿tos para pia¡lea¡ una pretensión ilndada, no es,

niiiene €ráclerjurisdicc¡on¿|, esa es la razón por l¿ qle @nsi¡tucionalmente los j!e@s

deben estar sepa€dos de lal aclividad aj€na al jlzgamiento pues obligaloriam€ñte

mplic¿ pa¡li de hipótess y conjelu¡as deculpab¡idad que élmismo se propone y bus€

@nfimar, lo que quebranla el p¡inciplo de imparcialidád sobre el que se flnd¿ment¿ la



delictvo y las crcu¡stancas en que ocurriót a ideni¡iic¿r ¿ los posb!4e1llié y

remger os vestigios del nisrio y aseguraf e desar.ollo dsl proceso (Arts. 50 y 309 del

Cód¡so Pro@salPen¿l).

Para rea iza¡ d chos objétivos se conriere alrv¡n¡sterio Público una serie de atrbuciones

{ales, como p.¿ci¡€r nspecc¡ones de lugares personás y cosas, pedi ¡ntomes,

eiecluar e¡lrevislas, reqlerir pedlajes y dnigira la polici€ cuando invesliga.

Son l¿s acluác¡ones pb@eles que se deben segln para ntrodúcr los e erñénlos de

@-ocer sus €racle_;s es pefso.¿les ¿ áva49 .¿' los d¿ños pfoducioo. pof el oe'ilo.

3,4, La prueba en el debate

Según e¡ Cad¡go Proesal Penal en el Artítulo 183, un medio de prueba para ser

adm tido, debe referrse direcl€ e i¡directamenie al ob¡eto de l¿ ave.islacón y ser útil

paÉ eldescubr¡mento de la verd¿d. Lostribun¿les podrán imita¡ los med¡os de prueba

oirecdos pa¡a demoslrar un hecho o u¡a circlnsianc¡e, cua¡do resulten

ma¡itiestamenle abu¡danles. Son i¡adm¡sbles, en especial, los e ementos de p¡ueba

obienidos por un medo proh¡bido lales mmo a lortura lé indebda inlrom¡s¡ó¡ en la



E altor l¡¿nuelOssorio señála qu€ ptueba ¡n¿dmisibte €s: ,]a que no guarda retación, se¿

afimaiivo o negátvo sLr resulado, con los hechos dis@{idos en un iuicio y que por e o

€be qle eljuzgador o insiructor rochace en cuanto a s! p¡áctic€"s.

Por oko ado, Hugo Robeio Jáuegu eslab ece: es no pe.rinenle (ta p¡ueba) @¿ndo

dicha ovidenca no guarda congrlenc¡a @¡ et hecho que se pretende probar o cuando

sléndolo, su ut lÉac ón c€lsa un daño gr¿ve a los derec¡os det acusado tnfe.¡o. ¿t vator

probalor o que pudiera tene. P¿ra évilar un enlorpecimienlo de ta búsqueda de ta verdad,

se declara su excllsión'$

inlimidad de domicllio o residencia la coresponde¡cia tas

papeles y os arch¡vos privados.

Por lo lanlo ambas defn¡c¡ones se comptementa¡ puesto qle ambas se ¡efie¡en a que t¿

admisibil dad o lo @ntrar o €n cuanio a ta pertine¡rcia det etemento o med¡o de pfueba.

Es el momento en que se pedecciona ta admisibilid€d de ta prueba at procee, paÉ que

este pase a fomar parle de os elemenlos que desembocaran en !ná decLafac¡ón de

55osso¡o M.nue ob. cir.
lnl6dú..ión al d€recho pobdório.
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Se e_c-enr¿ req-l¿oo e- elAl:.ulo rl5 de Cooigo P'o'é<¿ Pen¿ ^ ¿ oo; ?l" qÉe:

li ' :"'t" -'"
erac.-¿do e oresde reoo.eoee eobr ,r".*x"tlJ:,

orden ¡nd@do por l¿ ey sávo que 6nsdere necesan¿ s! alleración

Olr¿ postlra enclanlo a l¿ prlebaproh¡bid¿ ai¡rman que no exlste en lá ley a pbh bición

expres¿. sn embarso es nsostenlble d¡cha 1ésis, porque eLjlzgador p¡erdellrd¡cdad en

suposrua ¿ dé<é<rin¿ uná pLéo¿ por 
"u Í ole - rc'o

Oira posiur¿ alrma que ian soo hay prueba próh bld¿ cua.do se vioa una norma de

@rácler @nsl luc oná , e. e¡ pro@dimiento para obtene¡ a o para incorpórar ¿ á procéso

Por otro ado las garanli¿s que se estabecen en el orde¡ jurídlco p¿ra prolege¡ os

¡ntereses indvdlales de áclsado produ@n lo que s puede ser cons derado como una

rest 6ón a a p¡uebá Ta qle estas msmas se mnsllluye. en i.te€ses procesa es

Clando se estabece como e €so de las ex€pc¡ones a la ob¡igacón de deca€r, lna

reshóció. á ñvéstigádor en óbtene.d¿1os que polenci¿ me.le son úl les e mpoñ¿¡les en

a i¿readé escl¿recimienlo de a v€rdád

Debdo a a €re.ci¿ que se tie.e de ú.¿ delnció¡ doclrnáriá especiiie se slslenta l¿

presenle del n c¡ón de dos formas la prmera @n os e emenlos que regula para e efeclo

51
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prueba ofrec¡da para demostraro declarándolo @mprob¿do En tal sentido se plede

.es!ñlr que un hecho.olorio según lá leyes u. hechó q!ésetiene por comprobado loda

vez que ha s¡do acepiado po¡iodas as panes de pro@so. @nsecuenleme¡te a deln.se

@mo i.di€ elcitado Articulo. .olór ó

Por olra pane. se puede asumú una defi¡cón doctrin¿ri¿ a a desompos ción de os dos

térm nós de !.s cu¿les surgé !¿ ide¿ de hecho notoio, prncipiándose por e! lé¡m¡¡o

hecho el eá señala Cabanellas que es 'suceso o á@nlec m ento, asunto o m¿te¡ a 57

I¡¡e¡rras que en e €so del término nórorio se señai¿: públi6 y de lodos sab do's.

Se agrega por parte de este ¿ltor que por hecho nolo¡o en espéciálse e.iie.de: reve a

l¿ prueb¿ aúñcúañdo a dificllt¿d res da en que ha de enlendeBe por el o' $

Por su parle [4a¡uel Osorio eslablece por hecho ¡otoro el sigu enle P¡ncipio de

de¡echo. cierlame¡te d scul do, según el cual no se necesla proba. ¿qlelós hechós que

son de púb ca notor edad e

"osoño M3iúe ob.cr. Páq 34¡
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o.eo¿ e.r¿or-.,oo e-.rAd,c ro .8¿ o-r coa,oo p o@.a **, " . ,i r:rsiÉ,

q-e ao es naoe -enos ole L-a e.p"ce ¿" "eooc¿.,ti;lou" lCdg*\-ae..,jat
caboe¡jlezcoñ aspa es en elpro@so pena y qle p¡ovo€ !ñ acuerdo de ofco co¡

la i¡le¡có¡ de ncorporar á prueba ¿iproceso. pormed o de !n acuerdo

La inveslgacón de os hechos delclvos.o iorma parie de la jurisdlccó.6ñ0

poiest¿d de juzgar y ejecular lo jlzgado. ia corno lo esl¿blece la consftlc¡ón Po íi¡ca

dé lá RepúbLe de Glatem¿la asilambién elCódlqo Procesa Pe.¿l

Por s¡ fueÉ poco. este q¡lero y princpo que esl¿ble@ a ñparc¿ d¿d de os

tr¡b!ña€s de iuslc¿ ¿nte la verlcacó¡ e ¡¡vesligacón de los hechos qle conslluyen

el objelo a esclarecer tar¡bié'r o sosl ene á Code de Const¡locion¿ dad en s!

señlencla de iecha 9 de f€bre¡o del año 1 995 al referise concretamente a:

' Co¡esponde a los tr buna es de jusi¡c¡a la potestad de juzgar y próñóve. ¿ ejecución

de lo jlzqado Juzg¿ en o penal qle¡ posee aulo dad pa€ decidi respecto de ¿

cu pab¡ridad o no de !n sujelo en !n aslnto delerrn nadó. coñfo¡me a i¿ ley sibe.

para determlnar la cupabildad de una persona es necesaro reu¡ r c¡ertos elementos

que áylde¡ a esclareer los hechos de¡c¿so en ¿náisis l¿ ¡eún ó¡ dé eslos eemenlos

puede realizarse por personas d¡slnlas de jlzgador s¡ que por e o se enlenda

deies¿da a polesiad de uzcar ya qle ún¡€menie se requere de ia coaboracón de



okos sujelos o ¡nstluclones pará obteñer de lna foma

necesaf¡as v datos qle sefv fán pfecs¿me.le párá lLevar

#..ql
espec ¿lzad¿ ¿65iv deaCLig-

'lt !.¡¡r¡ 33¡
¿ c¿bo á llncdE'qelEs¿r¡:.,

.r.:-. : .

S n embargo la imparc¡aldad de juez o de los l.ibunales ha quedado pe grosamente

ame¡azada con la fac! tad que llene¡ dé iñóórpórár delermi.ado tpo de prleb¿ E

cr ter o que se susienta en la presenie investgacón es qle e ArticUo 184 del Código

Procesal Peña v o ¿ á ñpa¡c ¿l d¿d de los lribln¿les en cu¿nto al ma¡elo de la prueba

y trae consigo lna peligrosa forma de alenlar conlra a separació. consltuco¡al de

lunclones en e¡ senlldo de permni el p ncp o de hecho notoro, pueslo que el m¡smo

consltuye u¡a lo.ñá de ncórpórár prueb¿s ¿l deb¿le. violando asi prncpios

fundame¡tales de la prleba

El re.nedio a lal c rcunslanca o co¡st¡luye que erJuez se c ña (y ellriblna en su caso)

a vaorar lega mente as prlebas l¿ @mo o establece e Códgo Proces¿l Pen¿ si.

te.er ¿ iacull¿d o pótesl¿d párá qué pued¿ i.córpórarás de áclerdó á s! pércepción.

puésto que e jlez únicamenle se conc¡ela a ¡ecbr ias pruebas no a recabanas n

menos a s! ¡nterés y pors jlera poco. tampoco prolo€r un acúe.do deoiicio e¡lre as

partes para incorporaruna prueba en deie¡m¡nada forma

El Cód¡go Pro@sa Pená estab ece en s! Articlb 3a3 que nmedial¿menle después

de cálsurado e debale lostueces que hayan inletoen¡do en é pasarén ¿ delberár en

¿. á <óopoof¿¿<rs'ól sé. e¿10
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sier,.bu-¿ esi,m.,e,mp.es.no,o¡F.ou€nrersoer,oeac'",""{F_t*"ÉF,

¿mpha, r¿s,n@.pozoas podra d,spone a ese n . a re¿per,u.á oe, de*funl{'
re¿pe¡llra, s€ convocáÉ a las p¿des a la¿udencia y se orde¡ará a cilac¡ón urgente de

qulenes deban declarar o l¿ rea ización de los aclos corespond¡enles La audienc ¿ se

verit caÉ en un lérmi¡o que no ex@da de ocho dias

La decisión ve¡sa¡á sobre la absoluc¡ón o la conden¿. S¡ se hubie€ ele.cdo la ácción

civi decl¿rara pro@denle o s n luqar lá dem¿nda en a forma quo coÍosponda.

L¿s cúestones sé doliberaÉn, s¡guiendo un orden lóqico en la siguenle forma

cuesl ones prev¡¿st exislencla del dellto; responsabil¡dad penal del acusado;

callf€clón leoai del delito, pena a impo¡er; responsab¡¡¡dad c¡v¡; @stas y lo der¡ás

que este codigo uokas leyes señalen.

La decis¡ón posterio¡ versara sobre a absouc¡ón o t¿ co¡dena. Si hubiere etercido ta

¿cciónc¡v¡|, admilirá lademanda en laiorma qus cor¡espoñda o ta rech¿ará

Los vocaes deberán volsr cada una de as cuestiones, cualquiera que fue¡e e senldo

de su volo sobre las proedentes, resolviárdose pors¡mple mayorí¿

Elluez queesleen ds$cle¡do puede rázon¿r su volo.



Sobrc la sanción penal o la msdida d€ seqlrdad y e¡rección

todos los jueces. Cuando ex¡sta l¿ pos¡b¡ldad de apli@r diversas

lribunal d€libera€ y votará en prims lugar sobre la espec¡e

dec¡diendo por máyoría de volos.

ElArrículo 3a5 de Código Prccesd Ponal regula que P¿ra la del¡be.ación yvotación el

lrbunal apreciaé l¿ prueba segú¡ l¿s reglas de a sna crtica razonada y resolve¡á po¡

Fs É esol-c ói llev¿oa a Goo po' el ó gaño t-Isdrccoñ¿l quF po_e f n ¿ jui.io

La senienc¡a conllene una decarac¡ó¡ de voluntad dsllribunalen l¿ que se apica e

D-éré.hó á !n délérminádó cáso cónc€lo

La senlenca debe ¡eunir los ¡equ¡sitos de liempo llgar y loma. Debe diclaÉe en un

periodo de tiempo apto para la rea i2¿ción de los aclos de tr bunal La íjación de esle

pazo vaía segú¡ el prccedmienlo de que se iráie En cuanto al llg¿r es la sede del

juzsado oi¡lbuna aquien @rÉsponda levara €boe aclo.

ElArlícuo 389de Código P.ocesa Penalesiabe@ quela se¡lencia contendré:



a acusación coresponde al Mnste¡¡o Publ@i s hay querelléñte adhesvo sus

nombres y sls apellidos. Cla¡do se eje% ¿ a@ió¡ c¡v¡ elnombre el nombre y

apellido delactor civrly, e¡ su caso, dellercem cv lmente doma¡dado.

La enuncac¡ón de los h€chos y c¡cu¡stanci¿s que haya¡ s¡do objeto de a

aclsac¡ón o de su ampl¡ación y del aulo de apertura deljuicio los daños cly¿

reparació¡ ¡eclama elactorcivi y s! prele¡sión reparaloria.

L¿ delerm¡n¿ción prccsa y circunstanc¡ada de hecho que e lrbunal estime

Los rázonamientos que i¡dúce¡ altribu¡al¿ conden¿r o absover

La parie resolui¡va con menc ón de las d¡spos¡c¡ones lega es ap ¡€b es y

Respecio de a forma, as sentencias se dviden en tres partes: e¡ prmer llgar, el

en@bezam¡enlo, eñ el qle se señala la c¡udad en que se d¡cia ¡as pades



y abosados. la fe.ha e¡

En el en@bezamieñio se hacen

hechó que son l¿ exposición dé

En seglndo llgff los fundarnenlos de

jurid cos de ¿s paites y los que ut¡iza e

pfocéso, en fel¿cón con l¿s norf¡¿s qLre se

presupueslos o ante@denres de

qus se entucia¡ y as pelicones

derecho que co¡le¡en os argurnantos

l¡ibunál pá.a reso ver sobre el objeto de

mnsideran ¿plicáb es ¿l€só

Por útimo, e fallo en e que se conde¡¿ o ¿bsuelve aldemandádo o de¡lnci¿do

La redacclón de la senienc¡a @responde allrlbunal. previa de iberacó¡ y volación de

una vez frmada la sentencia por lodos los m embros de lribu¡al, se da a conocer

meda¡le la lecluÉ e. aldienc¡a púb¡ca.

L¿ se¡lencia se prcnunc¡aré siempre e. nómbre del plebo de a Repúb¡€ de



Redactada en la seniencia, el tr¡bunal se consiiúná ¡uevameñie e¡

¿ud¡e¡c¡a después de ser @nvocados verbálmente iodas las panes e¡

documenlo será leidoante los quecompa€zcan.

€clu€ valdrá en todo caso @rno notificaclón, entregándose posterlormente @pia a

que la Equieran. Eloñsina de documenio se ¿gregara alsxp€dlenle.

La leclu¡a de a sentencia s6 déberé leva¡ a cabo a más tardar dedro de los cnco

días posieriores al p¡o¡unciamiento de la pane resolul va.

Cuando lé complejidad d€ asunto o lo avanzado de la ho¡a tor¡e neces¿no d¡reri¡ lá

redacción de la se¡tencla, se leerá tan solo s! parle resoluliva y el lribunal designara

!n jlez ¡slator que imponga a la aldiencia, sintéti€mente, de los fu¡damentos que

Los defe.los de la senle-cra que !ébrliÉ- a apel¿cón espe(É1, so- los srgurenles.

Oue e acLrsado o las padescivlles no €stéñ suficientennenle ndividuallzados.

Que falle la enunc¡acló¡ de os hechos impul¿dos o la enunciación de losdaños

y la presénr¿ción d€ repa¡ación delaclo civ¡
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l?f fi.
rbu-á o ^o se h-b,e,en oosetuooo en era ras resas de ridq;;'j!¡h;j
,¿zo-aoa con r€sp€cro a reo,os o ee-enroc prob¿rolos d.""r"' d;kl ii'

Qus late la recha o la rrma de los jueces, según Lo dspLreslo en los Arliculos

Quef€lle o sea ncompela en sus elemenios esenciales lá parte €solutiva.

L¿ nooserv¿rcá de lás _eg'á, p€v.sras p¿ d la edacrón d€ l¿s ss'on.i¿q

Las seniencias deben ser congruenies, es decir d€ben roso ver acer€ de lodas l¿s

cuest¡ones que hayan sido objeto de deb¿le en el proceso El f¿lo no debe @ñtener

más n¡alsodlst¡nto de o ped¡do por las pades

Cuando s€ 1¡ala de senlencas penales, la @ngrleñciá slg¡ifca que debe med¡ar una

re aclón ent.e a sentencia y la a@¡ón pe¡al ejerciada. Por eiemplo, si una p€rso¡a es

¿.us¿da oe ho-,cdio. el .uez no p-eo- -o_de_¿rle por obo ip¿'¿ e o h¿i¿ 'árE

aplicar olf o procedimie¡to).



L¿ ley eslablsce que nnredialámenie después de cláusur¿do e debate,

hayan iniewenido en él p¿sarán a delibé¡ar en sesó¡ sec€la, a la

Pará la dé¡beración y volación sl ú bunal aprcciará ¿ prueba segú¡ as reglas de a

sana crilica ¡azonada y resolverá por mayo.iá de votos La decs ó¡ vers¿rá sbre lá

¿bsollción o a @nden¿ Si se hub ere éjercido ia aúón cvl, dedaÉÉ procedenle o

sin luqar lademanda en i€ fo¡rna quecorrespo¡da.

Todo o cua consttuye lodo un priñclpo, que debe respetar, (ader¡ás de los ya

m€ncionados e¡ este mismo @pílulo), e Trlbunal de Se¡lenca Dicho pr nc pio es el

denominado de congruenc¡a entre l¿ sentencia y l¿ acusación, contenido eñ el Ai(icuio

388 del Código P¡ocesal Ponal, € cual eslablece q!e: La senienc¡a no pod¡á da¡ por

acrodilados olros hechos u otras c¡rcunsr¿¡cias que los desc¡tos en l€ acusac¡ón y e

auto de apertu¡a derju¡c¡o o, en su caso, en la ampl¡ación de la ¿os¿ción, savo

cuando favorezca el aclsádo

En la sentencia, ei t¡blna podrá dar al hecho una €l¡n€ción jurídica dslinta de

aque lá de la acusacó¡ o de a delauto de apenúr,a daliu co o mporier penas máyores

o me¡oresque la ped¡da por elMinisterio Público.



En dactrna exsten d¡ve¡sas tormas de cl¿siicar ¿ l¿s sentenc¿s según as cuaes

pueden ser condenaloras absollloras o desestmatoras irmes o defin¡Uvas y ¡o

La se¡tenc¡a es condenatoria o est¡malora cuando ellr¡bu¡alacoge la aasácón es

deci clando es iavo.¿ble ¿ l¿ p¿rté aclsádora o de.unci¿nté Pór el conlraro, la

sente.cia es absolltora o desestimator a cuando e órgano jursdiccionalda la rázón ¿l

P.ocesado o denu¡cado

Son sénté¡cias tmres aq!é as que no adm¡len @nlra el¿s lá lnterposció. de ¿lgún

.ecurso ord¡ñar¡o o extraord nario se contr¿pó¡e¡ a las no f.mes o fecufbes o

també¡ amad¿s defn tivas q!é so¡ aquelas conka las que cabe lnte.poner reclrso

L¿ sentenci¿ es ¿qlell¿ por medo

!n¿ c¿r¡ricació¡ lurid¡ca drstinia de

de juic¡o o mpone.pen¿s mayores

de la aa e tr¡blna puede d¿r

aqlell¿ de la acus¿ción o de la

o menores que a ped da pore

ar hechgjquo¡LrtrEoT,á¡
¿a^ -- iai

dér aud'dg$pesdra,

Según e Ariícllo 392 del Códgo P.ocesa

pen¿s y medid¿s de segur¡dad y @fecclón

suspe¡sÓ¡ cond¡c¡o¡al de a pen¿ y cu¿ndo

cumplie conden¿do y e. s! cáso lnifca as

Pena a senlenca conde¡atorá íj¿ l¿s

que corespond¿n También dele¡m¡na a

procediéré, as ob gac¡ones que deberá

penas cua¡do iue.e posibe

6S



La sentenciá decde tambén sobre as cóstás y sobre a enirega

secleskados a qlien ellriblnaleslñe con mejor derecho á poseedos,

os recáños qle cofespondieren anle os tribu¡ales compele¡les

sobreel decomisó y desttuccón pfevslos en la ey pen¿L

cu¿ndo la s€ñtenc¿ esl¿blez€ ialsedad dé un doclmento e t¡¡bln¿L ma¡da nscribú

enél uñanolamarg¡na sobre afalsedad con lndEac ón del tnblna de procedimie.lo

en e cualse dicló a senienca y a fech¿ de s! pro¡unclamientÓ

Cuando e! documento esté i¡scrilo en un regslro olica o clando delermi¡€ !ñ¿

@nstancla o su mod i €ción e¡ é tamb é¡ se ma.d¿rá nsq¡br en el registro

Segú¡ el Artícllo 391, por a se¡i€.ca absoluiora se enlende lbre de cargo a

pfocesado y pledé e Trbun¿ según las cifcunslanc¿s y a gravedad del delilÓ.

órdenár la ¡berlad del ¿clsado. ¿ cesacón de as restricco¡es implesias

prov¡sion¿lme.te y resolverá sobre as cóslás Aplicará cuando corresponda, medidas

de seour¡dad v correcció¡

Si se dce que e l. p ncpal del proceso penal es la averigúac¡ón de a verdad y a

sentencia coniene la decláracó. de ¿ verdad pro@sa resu ianle de todo el debate y

as ¿leg¿ciones de las partes nc¡a de la deiber¿c¡ó¡ de ós

miembros del Tribuna de la votacó¡ de os m¡smos previ¿ v¿lor¿ción de as p.uebas,



ef€civam€ñte se plede ¿severar qúe la sentenca represenia a

Por ia motivo, no pu€de concebiEe un ó€¿no jur¡sdl@¡ona @n dcha llnción que no

dicta s€nlencla o que no fundamenie por escriio y ley debdanrenle. todo su acluar y

co¡slderac¡ón álrespecio d€ todo lo actlado

En resum€n, se trata de que la sentencla es la verdadora r¿zó¡ de ser de un Tr¡buna

EICódigo P¡ocesal Pe¡al en elAnicllo 384, esiabece lna ampla iacLrllad Tdbúndde

Sentencia alpunio de maiizar dicha flncióñ @mo la de !n ¿ltént¡co s¡stema inqu¡s¡lvo

¿cusadof, plesto qle le pem¡te produci pruebá a pregunlaf a los lestgos y p¿ra

dlcho fn eabrir eldebaté.

En esre senr¡do, si se @tela la act vldad probator¡a qqe puede o¡denar e prcsid€¡te o el

trblna oÉl sin reqlermiento enÉño con la de jLrez delantiguo pro@dim¡enlo esc¡to,

se c¿e e¡ ¿ cuenta de que ahora es mucho más ampia, a punlo de que cabfía

nlefogarsé sise fespeta elsistem¿ ¿cusatofio

E Anículo de mér¡to señalar "Si el tribunal esi¡mare mpresc¡ndble duranle a

del¡beraclón, reclb r ñuevas prlebas o amplar las ncorporad¿s podrá disponer, a ese
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',n ¿ ,€ap€rrura oer oeo¿re Resue a r¿ €apen- a se @-voca,a a r"'iÉi.1'1¿\49^il

G*' ¡a'4',
a-dencra y se o'oen¿ á la c ¿cron ursenre de qdienas o"¡"n o""l"o- o urliÍ,¡¡ii¡i+

de los actos mrrespondisnles. La audienca se v€rilic€É en un lemiño que no exceda

Como puede áprec a.se con el conténido del presenie c¿pilu o, si exisie lna diferencia

rea en lá prórroga que se le concede á un sujeio proces¿l dentro del prcceso penal

guatemall€co, con rsspecto al rssto ds las pades, qLrienes no gozan de este ¡rismo

privieslo. Esie hecho orioina la preocupación de presente esiud¡o
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CAPíTULO IV

4. El Articulo 347 .lél Código Procesal Penal y la v¡olación al princ¡pio de

¡qualdad p.ocesar

En elAnículo 347 de Código Proesl Pe¡¿l se énclent¡a reg! ado q!e: Resuellos los

lncidentes a que se refe¡e e ariicllo anlerior, las parles ofre@rá¡ e¡ un p¿zo de o.ho

dias la lsl¿ de iestigos per¡los e ntérpretes co¡ ind€ción delhornb¡e p¡ofesión lugar

pa¡a recibú c¡lac¡ones y nolificacó¡os y señalaren os hechos a cerca de los cu¿es

ser¿n examlnados durante el debate Ouen ofrez€ la prueba pod€ manileslar su

confonnid¿d para que se e¿ en e debate la declar¿ción o diciamen presentado duránte

el procedimienio prep¿¡átorio

Se debe¡é presenlar tanb¡é¡ los dócu.¡eñtos que no fuero¡ ¡¡g¡esados¿ntes o señalar

ellugaren do¡de se halla para qleeli¡iblna! o reqliera.

Los demés medios de pruebá sérán ofrecidos con indrcación del hecho o circunstancia

que se Prerend¿ pmbaf

Siel lM¡n¡slero Públ¡co no ofreciere prueba se le emplazr¿ po¡ t¡es días. A mismo

t¡empo, se e ¡otfcará a F¡s€LGeneralde la Ropública para que ordene o condlce¡le

s n perjulclo de lá ap i€ción de las s¿ncones legales que proceda¡.
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rarbien €quta er códioo PFesar PenarqLe erhbundl pod'á odenar, dg_llao¿ét)

pedrdo de p¿rie una invesi'gacion suolemerl¡r¡¿ ¿enrrc ¿e los ocro Olas se-ñ**¡d kt

ley, a fn de ecibir declarac¡ón a los órganos de prueba que por algún obsiáculo diffcll

de superar, se presuma que no podrán concuri al debate, adelantar las operaciones

periciales necesarlas paÉ inlonnar en él o llevar a cabo los actos probatorios que

fueran difcil de cump ir en la aldiencia o que no admtiercn dilatación a tal efecto, el

t¡ibunaldesignara qu¡en presidiÉ la instrucciÓn o¡denada

4,1, Eld¿rechodeigueldad

Por su pane señala Par Usen que: 'En el proedlmiento penal, iodos los sujeios

proc€saLes deben tener igualdad de derechos, igualdad de acción e igualdád de

lacultades, para el sistema al que se debe el proceso penal, surta los slectos de

apli€ción dejlsiicia que se esperan'6r.

La igualdad de derechos anle la ley no puede ser limiláda por los Estados por ninguna

El diccionaio juidico elemental de cabanellas de Torres señalá: "Principio que

re@¡oe a lodos los cludadanos capacidad pa€ losm¡smos derechos.6'?

6'P¿¡ u*n José Mynor Ellulcloor.l on olpMésó penal gu.t€m a lleco, Pás
d cábánéfas, Ob.Ci! Pág 131.
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Desde os clésicos pensadores y

de nueslra era @ntemporáneá

aLsunos mpo'lanies ejemp os

Solo en un aspecio u¡o soo,

dgnidad N¡ngún ser humano es

f¡ósofos de a Edad Ant¡gua

tales @mo Ráwls, Dowrkn

os sores hümanos son

¡nferio. o supero¡ a olro en

absoutamente guales: en

De ahí el resto es oka hislorla. Por suplasto é¡ esa eno¡ñe diversldad de diiere¡c as

eslr b¿ el verdáderó v¿lór de . eza htnan¿

Por eso, esle ¡¡undo es l¿¡ ¡nieresante Pe¡o hoy ñe quierc €feri¡ a a igualdad enlre

los seres humanos desde ot€ perspectiva La ig!¿ldad form¿l' como uno de los

princ¡pios lundar¡enlales del lbeÉismo ¡os leva a comprender y aceplá¡ que

después de os abusos de la época monárq!¡ca absout¡sta nade es super¡or a la ley.

Todos.omos iou¿'es ¿n e l¿ Fy se dics qe.e.ál-enle

Este princip¡o llbera, junto @¡ ei de ibertád y el de fálemldad corno bases

revo ucionarias cónt€ la tiranía mo¡árqui€ deslrcnaron prvlegios e nmu¡¡dades

vincul¿dás cón lá noblezá



Pero desde A¡stóteles, o quizás anies (pues es de sentido

igualdad vslo ¡nlegralmente nos ¡nd€ que hay qlo lratar

des¡gua mente a los desiguales.

Corte de Constituclon¿lidad en vaias ocasiones y iallos ha reconoc¡do e conepio

Esta dime¡sión es la qLre se conoce co.no lá igualdad mater a que debe lender a crear

isualdad de oportunidades ante cond¡ciones des¡auales

Ahora bien, podrá haber diiere¡cia de opodun¡dades en este pais a g€do que en

alg!¡os ugares o reglones, poretempo, u¡a personá nole¡e la misma oporlu¡¡dad de

edu€rse que otra qle eslá en dierénte reglón o lugar del m¡smo país aun úándo el

primero tenga iglalesdeseos de slpera.seque elsegundo

Y s no l¡ene esa msma opodlndad ¿vale la pena ha@r algo a¡réspecto? Siyoluviera

qle decjdi en qué rub¡o dedi€r el niáx mo esfuezo para b!s@r sende.os de

desaFollo pa.a nuestro p¿ís, escoge¡ía laedu@ción.

Dadas las co¡diciones socio e@nómicas, creo que el Esiado de Gu¿temal¿ (q!e

incuye iamb¡én a sus gobernados) debe ha@r todo lo nece*ro, lnclLryendo acco¡es

afirr¡ativas que busquen @mpensar desiguaidades rea es, para dar a@so ntegrál y



caldad educal va @n perllnenca clllural hasta la secundari¿

No se debe temer a las acc¡ones afrmal vas e¡ educacó¡ .ne.1r¿s sean objelivas

razonab es y proporóióná es a ¿ desiqu¿ld¿d qúe buscan comp€nsa¡

La lgualdad ¿nte a ey es prncip¡o juridico que se de¡va de recónoclmento de a

persona @mo cralura dolada de u¡as c!¿lidades esencaies, comunes a todo e

género hlmáno qle le conferen d¡gn dad en sí m sma, con ndependenc ¿ de factores

acc dentales como ¿quellos qle ¿ títllo de elemp o enunca elaliculo transcrilo lo que

mp lca proscr¡pc¡ón de ioda torma discrlm ñalór ¿, se¿ el ¿ .egativ¿ o pos I v¿, e¡ ¿s

rel¿ciones enlre gobe.nantes y gobemados asi como en a creaclón delncón y

ap icación de las normas que componen el orde¡añie¡to j!¡íd¡@ Este en el Estado de

Derecho es un @njlnto armón¡co pueslo en relac¡ón con la comunidad a ia cla obliga

y e. á€l¿ñie.to ¿l¿lldldo princlpio, esl¿ lañ¿do a p¡oclr¿r no tan soo una ¡guad¿d

fórfii¿ o de a c¿nce puráme.le leór có e¡ máler á de dére.hos deberes y obligac ó¡es.

sino qle debe p.oyectarse altereno de o rea para hace.la efectiva medanieiórmuas

co.cretás que eleve. l¿s posiblidades de qlie¡€s por sls condcio¡es de 
'l'ianifiesia

inferoridad, no acanzarían de otra manera el nlve corespo¡d¡ente a su dgnldad

3r [¡a ei Juio Derecho p.oc€sarpenar, páq.123.



Existe por lo tanio, un pnncipio general de ¡gualdad ent€ las peFonas, cuyo carácter

no puede lomafse como absoluto, ya que e supueslo delcualse pafte ¡o es elde a

plena ldenlidád eni€ los i¡dividuos (isualdad de hecho), de suyo imposible sino el de

una esencia común perfeclamente ompaiible @n la natuEl diversidad de cá€cteres,

prcpiedades, ventajas y defectos de cada uno y con las distiñtas circunstancias en

ñedio de las dales actúan.

De ahí que la isualdad ante la leyen su genuina concepción jufdice, Lejos de sigñiri€r

ciega unifomidad, representa azonable disposición del Derecho, pEviá ponderación

de los lactores que iñciden de manera reál en el medio denlro del cual habrá de

ap!¡caBe y de las dlveEidades allíexislentes.

Asi lo tieñe eslablecido de liempo atrás la jurisprudencia consiitucional colombiana.

Fmo puede obseNa¡se en la Sentencia med¡anie la cual, citando a León Dusuit, la

Corte Suprema de Justicia afrmó que la igualdad no puede intelpreiaBe 6mo

absoluta, matemáti€, sino "en el senlido de que todos lós hombres deben ser

¡sualmente proteqidos por la leÍ que las @rsas deben ser no aritmét¡camente ¡ouales,

"La isualdad maleriales la situación objeiiva concrela que prohíbe la aóitr

DéEch6 pfo.6.r péná!, Pág 231
'78
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sno propo.c¡onaes Es prec¡so no ovdar j¿más

ma¡emélica de los ho.ñbfes se correfle¡le resgó

JAi. . dn
que quere.do re¿hz¿rlé- qertladesi

5ri.. - - -;i'
de cre¿.r¿ desslardad q:r"'i _ll:z

En concórd¿ncá co. elo el o.den¿m enlo jlríd co fundado en la Const¡lucó¡ ha de

remnocer e ¿mbito de la ¡guadad y discerni en e! carnpó de ás desgúaldades, a fin

de evallar con criteio objelivo cuáes son las normas que debe. pásm¿r dé.1@

1¿ame ro pda rodos r cu¿'es pd él -o'r¿ro e ón o,ó oóve .o_sé -F i¿\

jlr'dicas d sl nt¿s p¿ra h póles¡s d¡ferentes.

No real¡za esle prnc¡pio el sistem¿ leg¿L qle olórgue prvlegas injusliicados o

estab ezc¿ discrimln¿ciones aúihari¿s enlre Suales n¡tampoco e qle ahbly¿ glales

a supuestós disimiles, n el qle desconozca a os más déb es el

derecho fuñdamenialqle la Carta Po iica es co¡fiere a se¡ espec¿ mente protegdos

habid¿ cue.l¿ de á debild¿d en que se e.cue.lr¿. fente a os demás

Desde uego lasdslnconesqueeslab¡ezcae egsadorlene¡ por ím te lá preceptiva

co.stitucion¿ muy especiamente os derechos qle el¿ reconocé y los deberes qúe

irnpone a las personas ya a sociedad

Dé óoñlorñridad cón las cilas rea zadas se puede estab ecer que a lodas las personas

y suetos procesales debe concedérseles iaü¿dad de derechos

6 BidderBaázá.Arbedo ob. cr. páq 39



4.2. La ig'raldad de los sujetos procesales

,_ts$:r)fl,r.

d e! procoso penal suatdrialt?c ?.i:
l.:-l .' .] i

",i, 
,. :

d¿ !n pr¿zo adc o.ar *- ;i:ó,;¡"
subsanar a om¡sió¡ del ofrecmienlo de p¡ueba, s¡tuación que no se da con e

querel a¡le adhesivo, qu¡en a no ha@r¡o e¡ el pl¿zo de ocho días que r j¿ el Alícu o ya

c¡tado se declarará el¿ba¡dono de s! nlervención s¡¡ que goce de los benefc¡os que

¿ ley otorga alenle tiscal, es deci la p¡órog¿ por ires diás más para eloirecn¡iento de

la prueba, v¡olándose de esa manera la g¿rantia Constllclo¡al de glaldad, regu ada

ampl¡¿mente en nlestro orden¿m e¡lo vigente

Como se puede observa. a ente oficial se le

En el p¡oceso penal gu¿lemalleco ñperan

slstanc¡acó¡ del pro@so y especlalmente

pri¡cipios de observanc¡a obl¡qato ¿ para l¿

oarantías para que se no se vloe eldebdo

De ta manera qúe uno de os princip¡os más impo¡ta¡l€s ei pri¡cipio de ¡guad¿d

regllado en e Ailiculo 4 de a ConsrilLrc ó¡ Po íl ca de ¡a Repúb¡¡ca de Glatemata el

cual eslable@ qle e¡ Glatemala lodos los seres húma¡os son ibre el iglates en

d g¡¡dad y derechos s¡ñ embargo e Afticulo 1 1 9 del Cód go Pro@s¿ Pen¿t m¿n fiesta

de que se co¡sideÉrá ¿b¿ndonada la i¡tervenc¡ón de que¡elante, eñire olras causas,

cua¡do no offeze prleba para el debate, en abierta contrapos¡ción a o que estab¡ece

el Articulo 347 de cód¡go ya cir,ado el cual indica en primer lgar que tas parles

or¡eceÉn en un plazo de ocho dí3s la l¡sta de testigos. pe¡itos e inlérpreles, es decú lá



p uebd c ,u¡lc "ars- de_ko de .o ó'¿l y plbr.o

que si el M n slerio Púb có ño ofrec¡ere prueba fuera

¿ne'ior-e_le ¡e eeqpczd¡dpo rés or¿q p¿r¿ qué ró¿r.é ¿lofó'_rénro

:li ii,¡r¡¡u É1,
és ñ,smo por ollo l9Ep r.d¡€a-^;

¿"¡ pr",o ¿. o"¡o ¡i"]'s{ih5a;¿31'

La i¡quietud qle surge para real¡zar e presente tr¿balo se da por ¿ ¡mperosa

necesdaddeqlee querelante Ooce de os ñsmós dereclros deltscaldeniro de ¡a

elapa i¡1errñed ¿. específcamente en el ofrecim enio de prueba toda vez qle nlestro

ordenam¡ento adlel¡vo pena eslablece un plazo común de ocho dí¿s pará q!é los

sutetos ofrezcan p¡ueba

Por un lado ese m¡smo ordenamiento contempá e¡ elc¿so de qlere a¡le que de no

hacero en ese p¿zo s-. decl¿ra¡á el abandono de a instanca, no asi ¿ Mnsterio

Púbico a quen se e amplía elplazo de tres dias p¿rá qle pued¿ olrecér la prueba que

en s! momento om¡ló oÍiecer, ó cuá conleva a u¡a vioación a a garanti¿

const tuco¡a delderecho de ¡guadad de las panes de¡tro delproceso

Se voa el pr¡ncipio de ig!ád¿d a otorgarse un periodo exlr¿ord¡¿ró pára et

ofrecmientó de prueba ún¡camente a [4i.ster]ó Púbico, denao det proceso pen¿

En Glateñ¿a según e Ariiculo 4 de a Co.stil!óión Potit¡ca de Repúb €
Guatema¿, todos los seres hlma¡os son bres e iguaes en diq.d¿d y derechos EI



or.a @ndlcón que menos€be

su elado c¡v¡l liene. ¡gu¿es

S el l'¡inisterio Públco no olreciere prueba, se e empl¿zárá por tres dias A mismo

tiempo se le nolncará a Fis@ Generalde la Repúbl¡c para que o¡dene o conducenle

sin p€.ju co de la apll€c¡ón de las sancones legales que p¡ocedan

E Alicu o 347 del Cód¡go Pro@sa Penal no esiablece ¡ada

ad¡cionalpaÉ e Quere lanle Adheslvo, talcorno si o hace para

Técni.as pañ er deb.re, Pág

'Oebe respelarse la ¡gualdad de de¡echos, ta¡io en e márco de pro@so pe¡alcomo€n

el .eslo de lás disclplinas de co¡ocinrienlo del ser hurnano puesio que es la ún¡e

forma de ostabl€ce¡ elsislema demodát¡@ en cuaqu¡er slsrema jldci¿ly de gobie¡no



En el p¡oced m ento pe¡¿|, todós ós suletos pro.es¿les deben

de.echos. ¡ala dad de a@¡ón e isua dad de facu tades para el s slema al

elp@cesó pen¿ slrl¿ ós etectos de ap €ción dellsticla que se

Por otantó.sevioae pr¡ncpo de iguadad alolorgarse un periodo e¡lraord naro para

e ofrec¡menro de prleba ún¡came¡le a l4inisterió Públco de.t.o del pro@so penal

Estabece Barienlos Pe ecer que Debe respetáEé á gu¿ldad de derechos l¿.lo e.

el marcó delproceso penal como en e resto de ¿s d¡scp¡nas de conoc¡mlenlo de ser

hlmano. puesto que es la ú¡ica forma de est¿beer el sisteñá democr¿t¡co e¡

cualqu¡e.s¡siemaludicialydesobiernodelmundo's.

E¡ co¡secuenca cón lo explesló en esle útimo capíluó se puédé coñsl¿l¿r qle a

d ierenc¿ en e plazo para las partes. puesto que el[¡nster¡o Púb]co clenta con una

pró(og¿ para ofrecñento de prueba de ocho a ó.ce di¿s y el resto.o, supo¡e

eslablecer !¡ Fviegio para uno de los slletos procesaes en detrirnenlo de reslo

Ahora ben, esto provo€ que se volente e pr.cipio de gu¿d¿d proces¿ de ás panés

e. elproceso ycon élo se comprLéba r¿ hpótesisqué sepanlea

Próc¿so p¿nalquaremaheco, Páq 35
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coNcLUsroNEs .lt" 9..
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-n er p océdñ,en o pé.¿ rodos ros s-Éros proces¿es r'"""" i¡tá!,¡i;É
de¡echos. igualdéd de a@¡ó¡ e iglaldad de faculiades, pa¡a que el s¡stem¿ ál

qu€ se dobe sl proceso penal, suda los sfeclos de aplc€ción dsjusticia qu€ se

2. La iguáldad anto la ley en su genuina concepción juídlc€, lejos de signii¡car

clega unlform¡d¿d, rcp¡esenia €zon¿ble d¡spos¡ción del derecho, previa

ponderación de los facto.es que i¡ciden de rnaneÉ real e¡ e .iedio dent¡o d€l

cualhabÉ de apll@rseyde asdiversidades a liexisienies

3. Elderechoala gualdad en uñ proceso jud iciai es co¡siderado corno un princpio

juríd¡co de¡ivado de la con@pció¡ y re@¡ocimje¡to de la person¿ como crialu¡a

dorada de cualidades esenciales, comu¡es a lodo el génerc hlma¡o que e

con¡éren dignjdad en símisma

4 El Código P¡ocesal Pen¿l le da un plazo adicionál al Ministerio Público para que

pueda subsan¿r la omlsión deL ofrccimienio de prueba siluació¡ que no se da

@n el quereilanle adhes¡vo, quien ai no ha@r o en e p azo de ocho dias que f ja

la ley sedecla¡á elabandonode su inte ención.
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RECOÍI/IENDACIONES

ElEstado de Guatemaá, por medio

una com¡s¡ón para que realce los esiudros cofespond entes p¿É rcvis¿r los

plazos con@didos a las parles dentro del proceso penal, lLchando por preservar

elrespelo y vlgenca delderecho a la iguadad de óportonidades ga¡antizado er

elA.licuo4de a constitoción Poliiica de a República de Guaiemala

2. El Congreso de a República de Guaiemala, debe reformar e Ariiculo 347 del

cód go Procesal Pénal, Decreto Número 51 92 del Cóngreso de la Repúbl¡ca, en

el sentido de establecer que a Prerogallva que concede el tercer pánafo de tal

no¡ma jurid¡ca al M n slerio Púbico, sea @nced¡do iambén al ¡eslo de stjetos

3. A ser reformada la ley lá co¡te supremá de Jlslca debe mplementa¡ lna

crcular por medio de la cuál inslrlya á los f¡bunales de sentenciá á qre se

respete el m¡smo plazo e¡ tiempo qúe concede a M n islerlo Púb ico lambién á

todos los demás sujelos procesales invoilcr¿dos en !¡ proceso penal, para

garanllzar que os jrzgado€s no apiquen los plazos de ley co¡ base e¡ su

-lt-.c-{j
de la Cone suprem¿ de Just. ¿. ¿d&¡réil.
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ANEXOS





Esre ésqleñ¿ es relev¿nre para apresenie nvesigacón desde el p!¡to de vista qle
consliluye bási€ñe¡te eL procedimie¡lo en eL cual se liolenta el priñcipio de Lgúa¡dad
de oporlu¡¡dades eñtre ás p¿ftes

ANEXO I

ESOUEIMA DE DEBATE

ELDEBAÍE

Eldi¿ yla

EI

APERTUM

horá fjados el T¡ibu nal inicia rá Ia audiencia de debate

Presidenleverfca aprcsencade aspafles

Ad 368 de Códlgo Procesal Penal

acio

NC DENTES

s€ tala en ún solo

Arl 368 CPP

NDEPRIEEAS

ancón, as pruebas

l381de CPP

l
I

cEPCCTÓ

de adecl

tui 375 e

DECLARAC ÓN DETACUSADO

El acusao puede declarff

tu1os 370 -372

AMPLIACIÓN OE ACUSACLÓN

E [¡P, puede ampiaracusación

Arl 373 delCPP

RE

Luego

Dscusón fnalyCausura

Ai 382 delCPP

l

SENTENCA

Ad.386,387
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